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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen
jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011040027)

La producción de residuos ha aumentado en los últimos años de forma considerable, gene-
rando como resultado una composición cada vez más heterogénea de los mismos, lo que
obliga a que la adecuada protección de la salud humana y del medio ambiente, deba partir
de una única regulación para todos los residuos, aportando claridad normativa, y comple-
mentándose con una regulación específica para determinadas categorías, que trate de dar
solución a los problemas crecientes derivados de su especificidad.

Entre los distintos residuos generados han ido adquiriendo cada vez mayor notoriedad, debi-
do a su creciente volumen, los derivados de la construcción y demolición, que forman uno de
los grandes flujos de residuos en la Unión Europea procedentes de la ejecución de obras en
general. La Comunidad Autónoma de Extremadura no ha sido ajena a este proceso debido a
su elevado desarrollo y crecimiento económico en los últimos años.

Consecuencia del desarrollo alcanzado, se está generando en nuestro entorno gran cantidad
de residuos de construcción y demolición, que contienen fracciones valorizables que deben
recuperarse, y otras fracciones que deben ser objeto de su correcta gestión y eliminación. No
obstante, la realidad es bien distinta y en la actualidad el destino final de esta materia resi-
dual suele ser el vertido incontrolado, con los impactos visuales y ecológicos consiguientes,
motivados por el gran volumen que ocupan, y el escaso control ambiental de los terrenos
donde se depositan. Su presencia ha propiciado además que se faciliten vertidos de otros
tipos de residuos, generando una mezcla heterogénea de los mismos y suponiendo, por
consiguiente, una mayor dificultad de gestión de su tratamiento y recuperación futura,
elevando no solo los costes medioambientales que ello conlleva, sino un factor económico
importante que no es ajeno a este tipo de prácticas.

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conscientes del creciente
problema, han considerado oportuno elaborar una regulación propia en su ámbito normativo,
constatando además un consenso generalizado existente en todos los sectores afectados, en
aras de la correcta y mejor conservación del patrimonio ambiental de la Región. 

El primer hito en esta regulación autonómica lo constituye la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo Título
IV dedica la Sección 3.ª del Capítulo III a los residuos de la construcción y demolición.

El presente decreto pretende avanzar en el camino emprendido, desarrollando asimismo
tanto lo preceptuado en el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015 (PNIR), aprobado
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por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 26 de diciembre de 2008, como lo establecido en el
Plan Integral de Residuos de Extremadura 2009-2015 (PIREX), aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reunión de 9 de abril de 2010, que establecen una serie de obje-
tivos cualitativos y cuantitativos orientadores para las políticas desarrolladas por la Comuni-
dad Autónoma.

Al margen de la oportunidad de la regulación, han sido factores clave a la hora de la redacción
del presente decreto la percepción de los órganos administrativos competentes en la materia
y las demandas de la ciudadanía, que exigen un correcto tratamiento y gestión de la conser-
vación y mejora del medio ambiente, y que redunde en la mejora de las acciones que tendrán
una repercusión directa en la salud y la calidad de vida de los habitantes, respecto de la cual
la Administración en ningún caso es ajena.

De esta forma la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura confirma su
determinación de mantener y mejorar, en la medida de sus posibilidades, el mandato dado
en la normativa de ámbito nacional y europeo, consciente de la riqueza de nuestro patrimo-
nio natural y de la biodiversidad, que han conjugado una riqueza medioambiental singular,
conformando un espacio único merecedor de la mayor atención e implicación por parte del
conjunto de actores sociales.

Asimismo, consciente de la relación entre el bienestar y la creación de riqueza, se da la
máxima protección al desarrollo sostenible en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
cuyo ámbito no puede quedar excluido el mayor nivel de compromiso en cuanto a la correcta
gestión de los desechos de todo tipo, incluidos los que componen el objeto de esta norma:
los residuos procedentes de actividades de construcción y demolición. 

El espíritu del presente decreto debe ir encaminado al establecimiento y repercusión de los
costes de la gestión de los residuos sobre quienes los generan, así como al establecimiento
de instrumentos para la reducción en origen, tanto en volumen como en peligrosidad, al reci-
clado y la valorización de los residuos de construcción y demolición, al establecimiento de
canales de colaboración entre la Administración y los responsables de la generación de resi-
duos, al respeto de las competencias en materia de residuos de las Entidades Locales y al
fomento de la colaboración y coordinación con éstas.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura asume, como objetivo primordial,
fomentar las políticas públicas encaminadas a la consecución de estos objetivos, establecien-
do las bases para facilitar una correcta gestión de los mismos, profundizando en aquellos
aspectos que establece la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y el Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los Residuos de
Construcción y Demolición, para su adaptación a las peculiaridades y prioridades de esta
Comunidad Autónoma.

A pesar de su carácter específico, esta regulación debe tener en cuenta en su elaboración el
principio general de jerarquía de gestión establecido en el artículo 1.1 de la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos, y reflejado igualmente en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febre-
ro, que establece unas prioridades, dando una mayor importancia a la prevención, primando
la reducción del volumen de residuos generados, seguido de la reutilización de los mismos en
los casos en los que ésta sea posible, para terminar fomentando, cuando los anteriores no
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puedan llevarse a cabo, el reciclado y otras formas de valorización de los residuos con la
finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las personas.

El artículo 45 de la Constitución Española proclama el derecho de todos a disfrutar de un
medio ambiente adecuado, y entre otras obligaciones, impone a los poderes públicos la de
velar por su defensa. Asimismo el artículo 149.1.23.º establece como competencia exclusiva
del Estado, el establecimiento de la legislación básica estatal en materia de gestión de resi-
duos, correspondiendo, según lo previsto en el artículo 8 el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, su desarrollo normativo a la Comunidad Autónoma, siendo referencia obligada la
Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre, sobre los
residuos. En este mismo sentido, la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en su artículo
4 establece, que corresponde a las Comunidades Autónomas la elaboración de los Planes
Autonómicos de residuos y la autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades
de producción y gestión de residuos.

El presente decreto consta de treinta y dos artículos distribuidos en cuatro títulos. 

El Título I, contiene, entre otros aspectos, el objeto, competencias y prohibiciones en la
materia que se regula. 

El Título II regula la producción, posesión y las distintas modalidades de gestión de los residuos. 

El Título III regula el registro de gestores de residuos de construcción y demolición. 

En el Título IV se establece el régimen de control, inspección y sanción. 

Asimismo el presente decreto incluye nueve disposiciones adicionales, una disposición transi-
toria y dos disposiciones finales. 

Como aspectos claves de este decreto, en desarrollo del Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, se establece la cuantía mínima de las fianzas a depositar por los productores ante
las entidades locales, las cuales, tendrán que incorporar a su ordenamiento interno
mediante las correspondientes ordenanzas. Para el establecimiento de dichas fianzas se ha
tenido en cuenta el coste del tratamiento adecuado de los residuos, por parte de un gestor,
así como los eventuales costes de carga y transporte, en el caso de quedar abandonados
irregularmente, proporcionando un equilibrio de intereses entre los sectores públicos y
privados implicados.

Igualmente se regula la autorización administrativa de las operaciones de almacenamiento,
valorización y eliminación de residuos de construcción y demolición, así como la notificación
a los transportistas y gestores, para su inscripción en el registro específico, todo ello con el
fin de tener un adecuado marco de regulación y control del sector, de cara a potenciar un
desarrollo sostenible con un medio ambiente adecuado, respetuoso y protector del patrimo-
nio natural de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de acuerdo
con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 25
de febrero de 2011,
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D I S P O N G O :

TÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. OBJETO, COMPETENCIAS Y PROHIBICIONES

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto el establecimiento de la regulación, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de las actividades de producción, posesión y gestión
de los residuos de construcción y demolición, con el fin de garantizar la defensa del medio
ambiente, la reducción del impacto paisajístico y la preservación de los recursos naturales,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. En su ámbito de
actuación se establece lo siguiente:

a) Garantizar que las operaciones de recogida, transporte, reciclado, valorización y elimina-
ción de los residuos de construcción y demolición se ejecuten con las mejores técnicas
disponibles, de manera que se asegure el respeto al medio ambiente y a la salud humana.

b) Promover las condiciones técnicas y administrativas precisas para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos de reducción en la generación de residuos de construcción y
demolición, reutilización, reciclado, valorización y eliminación establecidos en los Planes
de residuos vigentes.

c) Recuperar, cuando sea factible, los recursos contenidos en dichos residuos contribuyendo
a un desarrollo sostenible de las actividades de construcción y demolición.

d) Facilitar la gestión adecuada de los diferentes residuos procedentes de las actividades
reguladas en este decreto, mediante una previa separación en origen, en particular, de los
residuos peligrosos así como de los envases y residuos de envases y, en general, de todos
aquellos residuos cuya gestión se encuentre sometida a una regulación específica.

e) Garantizar la eliminación ordenada de los residuos no valorizables de la construcción y
demolición, impidiendo su abandono, vertido y, en general, cualquier acto que suponga su
disposición no autorizada ni controlada.

f) Disponer de la información necesaria para elaborar un sistema estadístico de generación
de datos sobre este tipo de residuos.

g) Fomentar la reutilización de los residuos recuperados y el desarrollo e impulso del uso de
dichos productos por las diferentes Administraciones en relación con su inclusión en plie-
gos de obras públicas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente decreto será de aplicación a las siguientes tipologías de residuos, respetando
los términos y las excepciones previstas en el artículo 3 del Real Decreto 105/2008, de 1
de febrero, generados en las obras de construcción y demolición:

a) Residuos de construcción: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de
“Residuo” incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se
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genere en el proceso de ejecución material de los trabajos de construcción, tanto de
nueva planta como de rehabilitación o reparación.

b) Residuos de demolición: aquellos materiales y productos de construcción, incluidos en
la definición de “Residuo” del artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, que se
originen como resultado de las operaciones de desmontaje, desmantelamiento y derri-
bo de edificios y de instalaciones.

c) Residuos inertes: aquellos que no poseen la cualidad de peligrosos, que no experi-
mentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, que no son solu-
bles, ni combustibles, ni reaccionan, ni física ni químicamente, ni de ninguna otra
manera, que no son biodegradables, que no afectan negativamente a otras materias
con las cuales entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del
medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y
en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales
o subterráneas.

2. En los supuestos de mezcla de residuos de construcción y demolición con otro tipo de resi-
duos que se puedan generar en la misma obra y que se encuentren regulados por legisla-
ción específica, será de aplicación este decreto en aquellos aspectos no regulados por
dicha normativa.

3. En todo caso se exceptúan del ámbito de aplicación del presente decreto los residuos de
industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo, sobre la
gestión de los residuos de industrias extractivas, así como los trabajos que modifiquen la
forma o sustancia del terreno o del subsuelo a los que le sea de aplicación dicha Directiva.

Artículo 3. Competencia.

1. Corresponde a la Administración Autonómica, las competencias en materia de residuos
establecidas en la normativa básica estatal dictada al amparo del artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y específicamente, la autorización, inspección y sanción de las actividades de
producción y gestión de residuos de construcción y demolición. No obstante, conforme a
lo establecido en el artículo 4 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, corresponde a las entida-
des locales la gestión de los residuos de construcción y demolición procedentes de obras
menores de construcción y reparación domiciliaria, entendiendo por éstas las definidas en
el artículo 2.d) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.

2. Los Ayuntamientos ejercerán a través de los servicios municipales correspondientes, de
conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el control de la producción, de la gestión y del destino de los residuos
generados en el desarrollo de obras y actuaciones de construcción y demolición, someti-
dos a intervención administrativa municipal previa.

3. Es competencia de los Ayuntamientos, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establecer los instrumentos y
las actuaciones necesarias para llevar a cabo el control de la generación y del tratamiento
de residuos de construcción y demolición, en el marco de la legislación estatal y de la
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Comunidad Autónoma. Este decreto, por tanto, constituye, el marco general al que habrán
de adecuarse las ordenanzas municipales, resultando de aplicación supletoria en caso de
no existir regulación municipal específica.

4. Los Ayuntamientos podrán delegar el ejercicio de las competencias establecidas en este
decreto, a entidades de ámbito supramunicipal tales como las Mancomunidades Integrales
definidas en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales
menores de Extremadura, o Diputaciones Provinciales, en cualquier caso dicha delegación
deberá recogerse y aprobarse en el correspondiente convenio interadministrativo.

Artículo 4. Actividades prohibidas.

Quedan prohibidas las siguientes actividades:

a) El abandono y vertido incontrolado de los residuos de construcción y demolición, así como
el depósito en vertedero de dichos residuos sin que hayan sido sometidos a la correspon-
diente operación de tratamiento previo, con las excepciones previstas en el artículo 15 y
en la disposición adicional octava de este decreto.

b) La eliminación total o parcial de los residuos de construcción y demolición que no estén
debidamente autorizadas, y especialmente, la eliminación de estos residuos, independien-
temente de su estado, que se lleve a cabo mediante la incineración incontrolada o sin
haberse realizado una selección y clasificación previa de los mismos.

c) La mezcla de cualquier clase de residuos de construcción y demolición que dificulte su
correcta gestión.

Artículo 5. Clasificación de los residuos de construcción y demolición atendiendo a
su tratamiento. 

A los efectos de lo establecido en el presente decreto, y atendiendo a las especiales dificulta-
des que plantea su gestión, se establece la siguiente clasificación, de cara a facilitar a las
Entidades Locales el establecimiento de las correspondientes ordenanzas:

a) Categoría I: Residuos de construcción y demolición, que contienen sustancias peligrosas
según se describen en la Lista Europea de Residuos aprobada por Orden MAM/304/2002,
de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de
residuos y cuya producción se realice en una obra de construcción y/o demolición. 

b) Categoría II: Residuos inertes de construcción y demolición sucio, es aquel no selecciona-
do en origen y que no permite, a priori, una buena valorización al presentarse en forma
de mezcla heterogénea de residuos inertes.

c) Categoría III: Residuos inertes de construcción y demolición limpio, es aquel seleccionado
en origen y entregado de forma separada, facilitando su valorización, y correspondiente a
alguno de los siguientes grupos: 

— Hormigones, morteros, piedras y áridos naturales mezclados. 

— Ladrillos, azulejos y otros cerámicos.
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d) Categoría IV: Los residuos comprendidos en esta categoría, serán residuos inertes,
adecuados para su uso en obras de restauración, acondicionamiento y relleno o con fines
de construcción, y deberán responder a alguna de las siguientes características: 

— El rechazo inerte, derivado de procesos de reciclado de residuos de construcción y
demolición que, aunque no cumplan con los requisitos establecidos por la legislación
sectorial aplicable a determinados materiales de construcción, sean aptos para su uso
en obras de restauración, acondicionamiento y relleno.

— Aquellos otros residuos inertes de construcción y demolición cuando sean declarados
adecuados para restauración, acondicionamiento y relleno, mediante resolución del
órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura o del órgano
competente en materia de minas cuando la restauración, acondicionamiento y relleno
esté relacionada con actividades mineras.

TÍTULO II 

PRODUCCIÓN, POSESIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS

CAPÍTULO I

AGENTES IMPLICADOS Y SUS OBLIGACIONES

Artículo 6. Productor de residuos de construcción y demolición.

1. Será considerado productor de residuos de construcción y demolición, la persona física o
jurídica, ya sea de naturaleza pública o privada, que realice las actividades generadoras
de residuos de construcción y demolición o efectúe operaciones de tratamiento previo, de
mezcla u otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de estos resi-
duos. En general, se tratará de la persona titular de una licencia urbanística.

2. En las obras de construcción y demolición que no precisen licencia urbanística, el produc-
tor será el propietario del inmueble objeto de dichas obras. 

3. Tendrá también la consideración de productor, el importador o adquiriente en cualquier
Estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición.

Artículo 7. Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición.

El productor de residuos de construcción y demolición cumplirá con las obligaciones dispuestas
en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción
y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el artículo 112 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental. Además en desarrollo de la anterior debe-
rá cumplir con lo siguiente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Atender a la jerarquía en la gestión de los residuos, impuesta por la normativa comunita-
ria y estatal, según la cual se primará por este orden la reutilización, el reciclado, la valo-
rización y en último caso la eliminación de los mismos. 

b) Prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, a fin de permitirles realizar los
exámenes, controles, toma de muestras, recogida de información y cualquier otra opera-
ción para el cumplimiento de su misión.
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c) Constituir con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de este decreto la fianza u otra
garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos
en la licencia de obras, en relación con los residuos de construcción y demolición.

Artículo 8. Poseedor de residuos de construcción y demolición.

Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición la persona físi-
ca o jurídica que efectúe las operaciones de derribo, construcción, reforma, excavación u
otras operaciones generadoras de los residuos, o la persona que los tenga en su poder y no
ostente la condición de gestor de residuos de construcción y demolición. Quedarán excluidos
de la definición de poseedor los trabajadores que realicen actividades por cuenta ajena.

Artículo 9. Obligaciones del poseedor de los residuos de construcción y demolición.

El poseedor de los residuos de construcción y demolición cumplirá, con las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 5 del Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero. Además en desarrollo de la anterior deberá cumplir con lo
siguiente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Atender a la jerarquía en la gestión de los residuos, impuesta por la normativa comunitaria,
según la cual se primará por este orden la prevención, preparación para la reutilización,
reciclado, otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización energética y eliminación.

b) De forma excepcional, siempre que se cuente con espacio físico y que la separación de resi-
duos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obras y en cumplimiento
del apartado 6 del artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y pueda suponer
un coste desorbitado frente a los beneficios ambientales que con ella se consiguieran, el
órgano con competencias en materia ambiental de la Junta de Extremadura, podrá eximir
al poseedor de los residuos de esta obligación, para alguna o todas las fracciones de los
residuos de construcción y demolición, así como en casos de extrema urgencia o en situa-
ciones de emergencia y catástrofes naturales.

En tal caso, el poseedor deberá presentar un informe justificativo, firmado por técnico
competente, de tales circunstancias, cuyo contenido incluirá el resto de las obligaciones
especificadas en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Dicho informe
contendrá un estudio del cálculo y justificación del retorno económico negativo del trata-
miento basado en los costes ambientales derivados de la no separación de los residuos.

Artículo 10. Gestor de Residuos de construcción y demolición.

1. Será considerado gestor de residuos de construcción y demolición, la persona física o jurí-
dica, sea o no el productor de los mismos, ya sea de naturaleza pública o privada, que
realice las operaciones de recogida, almacenamiento, transporte, valorización y/o elimina-
ción de residuos, incluida la vigilancia tanto de estas actividades como de los lugares de
depósito o vertido después de su cierre.

2. Quedarán excluidos de la definición de gestor los trabajadores que realicen actividades por
cuenta ajena.
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Artículo 11. Obligaciones del gestor de residuos de construcción y demolición.

El gestor de residuos de construcción y demolición cumplirá, con las obligaciones estableci-
das en la Ley 5/2010, de 23 de junio, así como en la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en el
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Especialmente observará lo dispuesto en los
siguientes apartados:

a) Obtener las autorizaciones o, en su caso, inscripciones correspondientes como gestor de resi-
duos de construcción y demolición, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Constituir, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
desarrollado por el artículo 16 de este decreto, la fianza u otra garantía financiera equiva-
lente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en rela-
ción con los residuos de construcción y demolición.

c) En el caso de gestionar residuos incluidos en la categoría I, establecida en el artículo 5 del
presente decreto y en los supuestos del apartado d) del artículo 7 del Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero, los gestores de residuos deberán cumplir con los dispuesto en
dicho real decreto y entregar los mismos a un gestor autorizado de residuos peligrosos. 

d) Prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, a fin de permitirles realizar los
exámenes, controles, toma de muestras, recogida de información y cualquier otra opera-
ción para el cumplimiento de su misión.

CAPÍTULO II

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Artículo 12. Actividades de recogida, transporte y almacenamiento. 

1. Los titulares de actividades que desarrollen operaciones de recogida, transporte y almace-
namiento de residuos de la construcción y demolición deben cumplir con la obligación
prevista en el artículo 107 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en consecuencia, deberán
comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio ambiente para su registro.
No obstante, les será aplicable el régimen de autorización y no el de comunicación, cuan-
do las operaciones incluyan el almacenamiento de residuos peligrosos, así como la recogi-
da y el transporte de éstos asumiendo la titularidad de los mismos.

2. Los responsables de la recogida de residuos de construcción y demolición y transportistas
deberán garantizar que las operaciones de transporte de los residuos se llevan a cabo en
correctas condiciones ambientales y de seguridad, en particular, asegurando la estabilidad
de la carga y protegiendo ésta con lonas o con cualquier otro sistema equivalente que impi-
da la caída, esparcimiento, emisión de partículas en suspensión o pérdida de los residuos.

3. Los responsables de la recogida, estarán igualmente, obligados a entregar al poseedor de
los residuos en el momento de su recogida y antes de su transporte, un documento en el
que deberán figurar los datos identificativos del gestor de almacenamiento, valorización o
eliminación ulterior al que se destinan los residuos, así como su número de alta en el
registro de recogedores y transportistas.

4. Los responsables de la recogida y transportistas, estarán obligados a llevar un registro en
el que como mínimo figure la identificación del productor, del poseedor y de la obra de la
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que proceden los residuos, la cantidad recogida o transportada, expresada en toneladas y
en metros cúbicos, los tipos de residuos codificados conforme a la Lista Europea de Resi-
duos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, y la
identificación del gestor al que se destinan los residuos. Dicho registro deberá conservarse
por un plazo de 5 años y será puesto a disposición del órgano competente en materia
ambiental de la Junta de Extremadura, a requerimiento de la misma.

5. Los vehículos destinados al transporte de residuos de construcción y demolición deberán
estar amparados en la autorización que, en su caso, resulte preceptiva de conformidad
con las normas reguladoras de los transportes terrestres.

Artículo 13. Valorización de residuos de construcción y demolición.

Las actividades de valorización de los residuos de construcción y demolición cumplirán con
las obligaciones dispuestas en el artículo 8 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.
Además en desarrollo de la anterior deberá cumplir con lo siguiente, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) La realización de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición
requerirán autorización previa del órgano competente en materia ambiental de la Junta de
Extremadura. La duración máxima de dicha autorización será de 5 años, pudiendo ser
renovada por periodos sucesivos mediante la presentación de declaración responsable del
interesado. 

b) El titular de la actividad, dentro de los tres meses siguientes a cada año natural, informa-
rá al órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura, de las canti-
dades en peso de residuos de construcción y demolición tratados en la instalación, de la
cantidad en peso de material saliente como producto y de la cantidad en peso de material
como residuo a operaciones posteriores de valorización y/o eliminación.

c) La autorización para la valorización de residuos de construcción y demolición estará some-
tida a la condición resolutoria de constituir garantía financiera para responder de las
responsabilidades que se generen por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
la autorización o de las normas que resulten aplicables. Esta garantía deberá constituirse
en el plazo de un mes desde la notificación de la autorización y no se podrá iniciar la acti-
vidad sin la constitución de dicha garantía.

d) Las actividades de valorización de residuos realizadas directamente por las Administracio-
nes Públicas deberán cumplir con las prescripciones establecidas en el presente artículo,
quedando exentas de la constitución de garantía financiera.

Artículo 14. Valorización de residuos de construcción y demolición en la obra en
que se han producido.

1. Las actividades de valorización de los residuos de construcción y demolición en las obras
donde se han producido cumplirán con las obligaciones dispuestas en el artículo 113.2 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 9 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.
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2. Quedan exentos de la obligación de solicitar autorización administrativa, los poseedo-
res que se ocupen de la valorización de los residuos no peligrosos, de construcción y
demolición en la misma obra que se han producido, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Para dicha actividad de valorización en obra, deberán tratarse los residuos y separarse
adecuadamente en el mismo recinto o traza de la obra, de tal forma que solo se podrán
utilizar en obras de relleno, acondicionamiento o restauración, residuos de las categorías
III y IV, según se describe en el artículo 5 del presente decreto.

b) La fracción resto procedente de dicho tratamiento y otro tipo de residuos, no valoriza-
dos en la propia obra, deberá depositarse en las instalaciones autorizadas para la
gestión de residuos de construcción y demolición.

c) Para proceder a realizar dichas actividades, se enviará por parte del productor, coinci-
diendo con la solicitud de licencia, previamente a la firma del acta de replanteo de las
obras, a la Entidad Local ante la que se constituya la fianza, según el artículo 25 del
presente decreto, para su registro en dicha entidad, ficha identificativa de obras y certi-
ficado de la Dirección Facultativa, en el que se aprueba el Plan de gestión de residuos
de construcción y demolición, que debe referirse a dicha actividad de valorización;
posteriormente y antes de la firma del acta de recepción de las obras, y con el fin de
cerrar el registro del correspondiente expediente, se remitirá certificado de la Dirección
Facultativa, del cumplimiento de dicho Plan.

d) Notificar la actividad de valorización a la Consejería con competencias en medio
ambiente, para su registro administrativo. Esta notificación se realizará antes del inicio
de la operación.

Artículo 15. Actividades de eliminación de residuos de construcción y demolición
mediante su depósito en vertedero.

1. Para la autorización, gestión y control de las actividades de eliminación de residuos de
construcción y demolición mediante su depósito en vertedero, se atenderá a lo establecido
en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero.

2. La autorización para la eliminación de residuos de construcción y demolición mediante su
depósito en vertedero estará sometida a la condición resolutoria de constituir garantía
financiera para responder de las responsabilidades que se generen por el incumplimiento
de las obligaciones derivadas de la autorización o de las normas que resulten aplicables.
Esta garantía deberá constituirse en el plazo de un mes desde la notificación de la autori-
zación y no se podrá iniciar la actividad sin la constitución de dicha garantía.

3. La actividad de eliminación de residuos de construcción y demolición requerirá autoriza-
ción previa del órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura,
cuya duración máxima será de 5 años, pudiendo ser renovada por periodos sucesivos
mediante la presentación de declaración responsable del interesado. 

4. La entidad explotadora del vertedero deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
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a) Facilitar las autorizaciones de inspección, vigilancia y control que permitan al órgano
competente en materia de residuos, verificar que la ejecución de las autorizaciones
previstas se desarrolla en los términos previstos en la resolución autorizadora.

b) Remitir antes del 1 de abril del año siguiente, al órgano competente en materia
ambiental de la Junta de Extremadura, un informe sobre las incidencias más comunes
ocurridas durante la gestión, información sobre mejoras en el proceso, ejecución de
ampliaciones o las actuaciones previstas y en el que se justifique, al menos, el grado de
desarrollo de la actividad autorizada, y cualquier relevancia acaecida en el periodo
informado. Cuando la duración prevista para la actuación autorizada sea inferior a un
año, dicho informe deberá remitirse al término de la ejecución de la misma.

5. Cuando sea técnicamente inviable el tratamiento de determinados residuos de construcción
y demolición, o cuando dicho tratamiento no suponga una mejora en la gestión ambiental
de los mismos, ni sea un peligro para la salud humana o el medio ambiente, no será nece-
sario que dichos residuos sean sometidos a ninguna operación de tratamiento previo a su
depósito en vertedero. 

Artículo 16. De la garantía financiera necesaria para realizar las actividades de
valorización y eliminación de residuos de construcción y demolición mediante su
depósito en vertedero.

1. La constitución de la fianza se efectuará ante el órgano competente en materia ambiental
de la Junta de Extremadura, según alguna de las modalidades que permite el artículo 8 de
la Orden de 1 de julio de 1994, por la que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE nº 81 de 14 de julio de 1994).

2. En el documento de formalización de la fianza prestada mediante aval, se hará constar el
consentimiento prestado por el fiador o avalista a la extensión de la responsabilidad ante
la Administración en los mismos términos que si la garantía fuese constituida por el
mismo titular, sin que se pueda acceder a los beneficios de excusión y división regulados
en el Código Civil.

3. La cuantía de la fianza se determinará por resolución del órgano competente en materia
ambiental de la Junta de Extremadura, en función de la capacidad de tratamiento o elimi-
nación mediante su depósito en vertedero de residuos y productos que el gestor presente
en el proyecto para la autorización, y se actualizará en caso de que en la inspección previa
de las instalaciones, se compruebe la discordancia entre la capacidad real y la presentada
en el proyecto.

4. La fianza se constituirá por el titular de la actividad, para garantizar el cumplimiento de
todas las obligaciones que, frente a la Administración, se deriven del ejercicio de la activi-
dad objeto de autorización, incluidas las ocasionadas por la ejecución subsidiaria prevista
en el artículo 36.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y de la imposición de
las sanciones previstas en el artículo 35 de la citada Ley. 

5. A fin de asegurar en todo momento la efectividad de la fianza, si a lo largo del periodo de
funcionamiento del centro autorizado, por parte del órgano competente en materia
ambiental de la Junta de Extremadura, se constatara cualquier variación en los parámetros
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establecidos en el párrafo 3.º, podrá acordarse el aumento de la cuantía de la fianza para
adaptar la misma a la nueva situación. 

6. Igualmente, la Administración que otorgó la autorización la actualizará anualmente, de
acuerdo con la variación del índice general de precios establecido por el Instituto Nacio-
nal de Estadística, tomando como índice base el vigente en la fecha de la constitución
de la fianza.

7. La devolución de la fianza no se realizará en tanto no se hayan cumplido todas las condi-
ciones exigidas en la propia autorización de gestor para la clausura de la actividad.

8. No se autorizará la transferencia de titularidad para la actividad concreta de gestión en
tanto no se haga cargo de la fianza el adquiriente, en cuyo momento se efectuará la devo-
lución del importe de la misma al transmitente.

9. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente mediante orden establece-
rá el procedimiento y la fórmula para la fijación de la fianza regulada en este precepto.

Artículo 17. Uso de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento
y relleno.

1. Los residuos de construcción y demolición para su uso en obras de restauración, acondi-
cionamiento y relleno, habrán de estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la utilización de residuos inertes en obras
de restauración, acondicionamiento o relleno, y en consecuencia, es necesario obtener la
previa declaración de operación de valorización de la Consejería con competencias en
medio ambiente.

2. Para las actividades de restauración, acondicionamiento y relleno se usarán residuos de
las Categorías III y IV, según el artículo 5 del presente decreto. 

3. Excepcionalmente la Consejería competente en materia ambiental podrá declarar la condi-
ción de operación de valorización de este tipo de actividades para residuos de la Categoría
II, previa solicitud motivada del interesado.

Artículo 18. Declaración de valorización para el uso de residuos inertes procedentes
de actividades de construcción y demolición en obras de restauración, acondiciona-
miento y relleno.

1. El procedimiento para la obtención de la declaración prevista en el artículo anterior, se
iniciará mediante solicitud del interesado dirigida al órgano competente en materia
medioambiental a la que se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) Nombre o razón social del solicitante.

b) NIF.

c) Domicilio social.

d) Fotocopia de estatutos sociales, con la indicación expresa de su apoderamiento, en
caso de personas jurídicas.
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e) Fuente y origen del residuo.

f) Categoría de los residuos según el presente decreto, volúmenes, cantidades, datos
sobre la composición y código de identificación de los residuos conforme a la Lista
Europea de Residuos (Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero).

g) Ubicación y descripción del uso pretendido, mediante referencia catastral y las coorde-
nadas UTM y Huso de referencia.

h) Para los casos en que dicha actuación se solicita para, residuos de la Categoría II, dicho
estudio irá acompañado de un estudio hidrogeológico y de permeabilidad del suelo,
realizado por laboratorio acreditado.

i)  Duración prevista de la actuación.

j) Estudio de impacto ambiental para la ejecución de la actuación.

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que fueran exigibles por el ordenamien-
to jurídico, el órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura, resol-
verá motivadamente sobre la declaración interesada, sobre la idoneidad del residuo para
su uso en el emplazamiento propuesto, de acuerdo con la finalidad identificada, pudiendo
imponer las condiciones y medidas de control que resulten necesarias para garantizar su
adecuada protección ambiental del espacio, o en otro caso, denegándola.

3. En el caso de obras de restauración, acondicionamiento y relleno, con los residuos inertes
previstos en el presente decreto, relacionadas con actividades mineras, corresponderá al
órgano competente en materia de minas su resolución. Previamente solicitará informe al
órgano competente en materia medioambiental, en relación con la autorización del Plan
de Restauración correspondiente, en aplicación del Real Decreto 975/2009, de 12 de
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabili-
tación del espacio natural afectado por actividades mineras, el cual será vinculante.

Artículo 19. Certificado de gestión.

1. El gestor se convierte en titular de los residuos de construcción y demolición aceptados a
la recepción de los mismos, en cuyo acto se procederá a la formalización de un certificado
de gestión de los residuos en el que constarán como mínimo los datos identificativos del
productor o poseedor, y en su caso, del gestor con el que se formalice la recepción con su
correspondiente número de autorización, así como los referentes al tipo de residuo que se
transfiere, la cantidad y las operaciones de gestión a que se someterán los residuos.

2. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida,
almacenamiento, transferencia o transporte, este deberá transmitir al poseedor o al gestor que
le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsi-
guiente a que serán destinados los residuos. En el caso de realizar actividades de almacena-
miento de residuos, se remitirá dicho certificado una vez realizado el depósito de los mismos.

3. Tanto los productores o poseedores, como los gestores, conservarán un ejemplar de los
certificados de gestión durante un periodo mínimo de cinco años desde la fecha de
emisión del documento, estando durante dicho periodo a disposición de la Administración
competente a requerimiento de ésta.
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4. El modelo oficial del certificado de gestión estará disponible en las dependencias del
órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura, así como en su
página web oficial, donde deberán ser recogidos por los gestores de residuos de cons-
trucción y demolición.

TÍTULO III

REGISTRO DE GESTORES DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Artículo 20. Creación del registro de gestores de residuos de construcción y demolición.

1. Se crea el Registro gestores de residuos de construcción y demolición de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, adscrito a la Dirección General con competencias en materia
de residuos de la Junta de Extremadura, en el que se inscribirán las personas físicas y
jurídicas que ejerzan en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las dife-
rentes actividades de recogida, transporte, almacenamiento, valorización y eliminación de
residuos de construcción y demolición, mediante la pertinente solicitud de licencia para la
realización de la actividad.

2. Las inscripciones del Registro se incorporarán a un fichero automatizado, que se ajustará
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal. La responsabilidad del fichero recaerá en todo momento en el órgano
competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura, ante la que el interesado
ejercerá los derechos de acceso, rectificación o cancelación, cuando se revelase que los
datos son inexactos o incompletos, inadecuados o excesivos.

3. Los titulares de actividades inscritas en el Registro regulado en el presente título están
obligados a comunicar al órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extre-
madura, cualquier cambio relevante, que se produzca en relación con los datos de su acti-
vidad que figuren inscritos, al objeto de que puedan actualizarse mediante las correspon-
dientes modificaciones.

Artículo 21. Estructura del registro de gestores de residuos de construcción y
demolición.

El registro de gestores de residuos de construcción y demolición de la Comunidad Autónoma
de Extremadura tendrá la siguiente estructura:

a) Sección A: Los responsables de la recogida, transportistas y almacenadores de Residuos
de Construcción y Demolición Inscritos.

b) Sección B: Valorizadores y eliminadores de residuos de construcción y demolición.

c) Sección C: Registro de vertederos autorizados para residuos inertes.

Artículo 22. Requisitos para la inscripción en la Sección “A” del Registro.

1. Para la inscripción en la Sección A del Registro los interesados tendrán la obligación de
comunicar los siguientes datos al órgano competente en materia ambiental de la Junta
de Extremadura:
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a) Nombre o razón social.

b) NIF.

c) Domicilio social.

d) En su caso, estatutos de la sociedad donde se recoja la representación social.

e) Tipo e identificación del residuo o residuos con el que van a operar conforme a la Lista
Europea de Residuos (Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero).

2. Además, quienes realicen operaciones de recogida o transporte:

a) Documento de aceptación de los residuos por gestor autorizado.

b) Número y características de los vehículos adscritos a la actividad de recogida de transporte.

c) Autorizaciones de transporte de que es titular la empresa para los vehículos adscritos a
la actividad de transporte de residuos, con expresión del número de la autorización e
identificación de la misma.

3. Además, quienes realicen operaciones de almacenamiento:

a) Destino del residuo gestionado.

b) Capacidad nominal de la actividad de gestión, en su caso.

c) Tipo de instalación y procedimiento de gestión.

d) Persona física encargada de la actividad de gestión.

Artículo 23. Inscripción en la Sección “B” del Registro.

Las anotaciones que se practiquen en esta Sección B del Registro se harán de oficio a partir
de los datos que consten en las autorizaciones correspondientes, y deberán reflejar el
siguiente contenido:

1. Datos acreditativos de su identidad:

a) Nombre o razón social.

b) NIF del titular.

c) Domicilio social y lugar donde se realiza la actividad.

d) En su caso, estatutos de la sociedad donde se recoja la representación social.

2. Código de identificación que se le asigne a cada productor, gestor o sistema integrado de
gestión de residuos.

3. Tipo de identificación del residuo o residuos que se va a gestionar conforme a la Lista
Europea de Residuos (Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero).

4. Destino del residuo gestionado.
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5. Capacidad nominal de la actividad de gestión, en su caso.

6. Tipo de instalación y procedimiento de gestión.

7. Persona física encargada de la actividad de gestión.

8. Fecha de autorización y plazo de la misma, en su caso.

9. Modificación o ampliación de la actividad o instalación sujeta a notificación.

Artículo 24. Cancelación y suspensión de la inscripción en el registro.

1. Son causas de cancelación de la inscripción en el registro:

a) La suspensión definitiva de la actividad o de la autorización acordada por resolución
motivada de acuerdo con la normativa vigente.

b) La inhabilitación especial para profesión u oficio acordada por sentencia firme.

c) La clausura definitiva del local, establecimiento o industria.

d)  El cese de la actividad.

e) La revocación de la autorización.

f) El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente decreto sin perjuicio de
las sanciones que pudieran derivarse de los hechos.

g) La caducidad de las autorizaciones de transporte a que estén adscritos los vehículos
empleados en el transporte de los residuos.

2. Son causas de suspensión temporal de la inscripción en el registro:

a) La suspensión temporal de la actividad o de la autorización acordada por resolución
motivada de acuerdo con la normativa vigente.

b) La clausura temporal del local, establecimiento o industria.

c) La suspensión de oficio de las autorizaciones de transporte.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL, INSPECCIÓN Y SANCIÓN

CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Artículo 25. Obras de construcción o demolición sujetas a licencia urbanística.

1. Las Entidades Locales, en el marco de sus respectivas competencias, adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demo-
lición generados en las obras para las que concedan licencia.
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A tal fin se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Junto a la solicitud de licencia de obras, e incorporado al proyecto técnico de las
mismas, se presentará el estudio de producción y gestión previsto en el artículo 4 del
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. La no presentación de dicho estudio junto con
el proyecto técnico, bastará para denegar la licencia solicitada.

b) Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de obras, los Ayuntamientos exigi-
rán una fianza u otra garantía financiera equivalente que el titular de la licencia de
obras deberá depositar y que responderá de la correcta gestión de los residuos de
construcción y demolición que se producirán en las obras.

c) La cuantía de dicha garantía financiera se basará en el presupuesto incorporado al estu-
dio de gestión y será proporcional a la cantidad de residuos que se estima se van a
generar, salvo que el presupuesto haya sido elaborado de modo infundado a la baja, en
cuyo caso, los Servicios Técnicos Municipales podrán elevar motivadamente el importe
de la fianza. No obstante, al objeto de establecer criterios mínimos comunes a todas las
fianzas, se establecerá el importe mínimo teniendo en cuenta la categoría, según el
artículo 5 y la cantidad de residuos de cada categoría que se generará durante el
desarrollo de las obras, según se recoge en el Estudio de Generación de Residuos del
proyecto, estableciéndose los siguientes importes mínimos:

— Residuos de categoría I: 1.000 euros/m3. 

— Residuos de categoría II: 30 euros/m3.

— Residuos de categoría III: 15 euros/m3.

— Residuos de categoría IV: 7 euros/m3.

d) El importe de la fianza no podrá ser inferior al 0,4% del presupuesto de ejecución
material de la obra.

2. Finalizada la obra se procederá a la devolución de la fianza o garantía financiera equiva-
lente, siempre que su titular acredite de manera fehaciente una correcta gestión de los
residuos generados, mediante la presentación del correspondiente certificado de gestión,
establecido en el artículo 19 del presente decreto emitido al efecto por un gestor autoriza-
do de residuos de construcción y demolición.

Igualmente se presentará para la devolución de la fianza, certificado de la Dirección Faculta-
tiva de las obras, por medio del cual quede constancia, de que se ha llevado a cabo, en el
lugar de las obras, el Plan de Gestión de Residuos, por parte del poseedor de los mismos. 

3. En caso de no acreditarse una adecuada gestión de los residuos, y sin perjuicio de la apli-
cación del régimen sancionador previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, la
Entidad Local deberá ejecutar, con carácter subsidiario y con cargo a la fianza constituida,
las actuaciones necesarias para la correcta gestión de los mismos. 

Artículo 26. Obras no sujetas a licencia urbanística.

En las obras no sujetas a licencia urbanística, el productor deberá constituir la fianza en el
Ayuntamiento del término municipal donde se realicen las obras y en el caso de obras lineales
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o aquellas que afecten a varios términos municipales, ante el órgano competente en materia
ambiental de la Junta de Extremadura. El depósito de la misma será en todo caso, previo al
comienzo de la obra.

CAPÍTULO II

INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 27. Inspección y supervisión.

1. Las personas físicas o jurídicas que produzcan, posean o gestionen residuos de construcción
y demolición, tendrán la obligación de facilitar al órgano con competencias en materia de
medio ambiente de la Junta de Extremadura la información que les sea requerida, así como
las tareas de supervisión e inspección que considere convenientes, para asegurar el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente decreto.

2. Las Entidades Locales serán competentes para requerir información y realizar funciones de
supervisión e inspección respecto de la producción, posesión o gestión de residuos de
construcción y demolición derivados de su ámbito competencial.

Artículo 28. Infracciones y sanciones.

Para la calificación de las infracciones y determinación de las sanciones se estará a lo
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, sin perjui-
cio de las responsabilidades, civiles, penales o de otro orden a que hubiere lugar.

Artículo 29. Responsabilidad.

1. A efectos de lo establecido en este decreto, los residuos de construcción y demolición
tendrán siempre un titular responsable, cualidad que corresponderá al productor, posee-
dor, o gestor de los mismos.

2. Cuando los productores o poseedores de los residuos de construcción y demolición los
entreguen a terceros que no dispongan de la autorización de gestor necesaria, responde-
rán solidariamente con ellos de los daños y perjuicios que se produjesen por causa de los
residuos de construcción y demolición, así como de las sanciones procedentes.

3. Asimismo, la responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables de algún
deterioro ambiental o de daños o perjuicios causados a terceros y no fuese posible deter-
minar el grado de participación de las diferentes personas físicas o jurídicas en la comisión
de la infracción.

Artículo 30. Obligación de restauración e indemnización.

1. La imposición de sanciones en virtud de actuaciones u omisiones contrarias al presente
decreto no exime de la obligación de restaurar la realidad física alterada o transformada, en
la forma y condiciones que determine el órgano sancionador. En aquellos casos en que no
se ejecute dicha obligación de restauración, en el plazo máximo de 6 meses, la Administra-
ción Autonómica o las Entidades Locales, en los ámbitos de sus respectivas competencias,
podrán actuar de forma supletoria, ejecutando las fianzas depositadas a tales efectos.
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2. Igualmente, subsistirá la obligación de indemnizar a los lesionados por los daños y perjui-
cios ocasionados.

Artículo 31. Procedimiento.

1. En tanto por normas específicas no se regule un procedimiento sancionador especial, a los
expedientes tramitados por la Comunidad Autónoma de Extremadura les será de aplica-
ción el previsto en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura; y a los expedientes tramitados por los entes locales les será de aplicación el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En todo caso, deberá respetarse en dichos procedimientos la debida separación entre la
fase instructora y la fase de resolución o sancionadora, que estarán encomendadas a
órganos distintos.

2. Si el instructor apreciara que la infracción presuntamente cometida pudiera ser constitu-
tiva de delito o falta penal, se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial competen-
te para depurar las responsabilidades de este orden, en cuyo caso se acordará la suspen-
sión del procedimiento administrativo sancionador hasta que sea adoptada la decisión
judicial definitiva.

Artículo 32. Competencia.

1. Las Entidades Locales, serán competentes para la incoación, tramitación y resolución de
los correspondientes expedientes sancionadores, relativos a los incumplimientos derivados
de su ámbito competencial. 

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura será órgano competente para
incoar el procedimiento sancionador el titular de la Dirección General correspondiente por
razón de la materia, de la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta
de Extremadura. La competencia para la resolución de estos expedientes corresponde a:

a) El titular de la Dirección General correspondiente por razón de la materia, de la Conse-
jería competente en materia de medio ambiente de la Junta de Extremadura, para
infracciones que lleven aparejadas multas de hasta 300.000 euros. 

b) El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de
Extremadura, para infracciones que conlleven multas desde 300.001 euros hasta
600.500 euros. 

c) El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura cuando la multa exceda de 600.500
euros.

Disposición adicional primera. Legislación supletoria.

En todo lo no previsto por este decreto, se aplicará la regulación contenida en el Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de
construcción y demolición.
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Disposición adicional segunda. Obras menores.

1. Las obras menores, serán aquellas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo
2.d) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición.

2. Las Entidades Locales, en el marco de sus competencias en materia de residuos, establece-
rán en sus respectivas ordenanzas las condiciones a que deberá someterse la producción,
la posesión y, en su caso, la gestión de los residuos de construcción y demolición de obra
menor, ya que éstos tendrán la consideración de residuos sólidos urbanos. Las ordenanzas
se inspirarán en los principios establecidos en la legislación sobre residuos e incorporarán
los instrumentos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y requisitos del presen-
te decreto.

3. Las Entidades Locales deberán garantizar en cualquier caso la correcta gestión de estos
residuos procedentes de obras menores, bien gestionando directamente su reciclado,
valorización o eliminación, o bien mediante su entrega a gestor autorizado por el ente
local correspondiente.

Disposición adicional tercera. Colaboración y relaciones interadministrativas con
las Entidades Locales.

1. En los términos de la legislación de régimen local, los Ayuntamientos facilitarán a la
Consejería con competencias en materia de residuos y medio ambiente a requerimiento
de ésta, la información que les solicite en relación con las licencias otorgadas para la
ejecución de obras de construcción y demolición a las que resulte de aplicación este
decreto, pudiendo incluso dicha Consejería requerirles la remisión de informes, la exhibi-
ción de expedientes y la remisión de copias certificadas de los mismos.

2. Las Entidades Locales en el ámbito de sus propias competencias podrán colaborar median-
te los correspondientes instrumentos con la Administración de la Comunidad Autónoma en
la formulación, desarrollo ejecución de los planes y programas necesarios para el cumpli-
miento de los principios y objetivos enunciados en materia de producción, posesión y
gestión de residuos de construcción y demolición.

Disposición adicional cuarta. Residuos peligrosos.

1. Las actividades de producción de residuos de construcción y demolición que tengan la
consideración de residuos peligrosos se regirán por lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 21
de abril, de Residuos.

2. Los residuos de construcción y demolición que contengan amianto son residuos peligrosos
y por tanto están sometidos a la legislación en materia de residuos peligrosos, e igual-
mente su manipulación está sometida a lo dispuesto en el Real Decreto 396/2006, de 31
de marzo, del Ministerio de la Presidencia, que establece las disposiciones mínimas de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
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Disposición adicional quinta. Competencias técnicas para la firma de proyectos de
gestión de residuos.

1. En las competencias para la redacción y firma de los proyectos y ante las responsabilida-
des a asumir por las Direcciones Técnicas de las obras en materia de gestión de residuos
de construcción y demolición, se atenderá a lo dispuesto en los artículos 10, 12 y 13 de la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

2. Cuando las Administraciones públicas y los organismos y entidades sujetos a la legislación
de contratos de las Administraciones públicas actúen como agentes del proceso de la edifi-
cación se regirán por lo dispuesto en la legislación de contratos del Sector Público y en lo
no contemplado en la misma por las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional sexta. Fomento de la prevención por parte de las Administra-
ciones Públicas.

1. En las obras en las que intervengan como promotores, las Administraciones Públicas vela-
rán por que se introduzcan en los pliegos reguladores de la contratación, medidas orienta-
das a la prevención de residuos de construcción y demolición y fomentarán que en la fase
de proyecto se contemplen las alternativas de diseño y constructivas que generen menos
residuos en la fase de construcción y de explotación, las que favorezcan el desmantela-
miento ambientalmente correcto de la obra al final de la ejecución material del proyecto y
que contribuya al ahorro en la utilización de recursos naturales.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán que en los procedimientos de estudio y evalua-
ción ambiental de proyectos y de planes de obras, se tomen en consideración los impactos
ambientales de los residuos de construcción y demolición generados durante las fases de
construcción y explotación.

3. Asimismo, las Administraciones Públicas fomentarán que en los procedimientos de adjudi-
cación de contratos de obra se introduzcan criterios de valoración de las ofertas que
tengan en cuenta aquellas que supongan una menor generación de residuos o que utilicen
en las unidades de obra, áridos y otros productos procedentes de valoración de residuos.

Disposición adicional séptima. Régimen aplicable a los excedentes de excavación gene-
rados en obras de titularidad pública sometidas a evaluación de impacto ambiental.

Las medidas previstas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, salvo lo referido en su
artículo 4.1.a), no serán aplicables a los excedentes generados en excavaciones y demolicio-
nes de obras de titularidad pública, a los que será de aplicación lo previsto en el Texto Refun-
dido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero. Cuando dichos excedentes estuvieran contaminados por
sustancias peligrosas será de aplicación la normativa específica de residuos.

Disposición adicional octava. Poblaciones con dificultades para el tratamiento
previo al depósito en vertedero. 

En el marco de la planificación regional en materia de gestión de residuos de construcción y
demolición, la Junta de Extremadura podrá aplicar la exención prevista en el apartado 2 del
artículo 114 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por la que se declara obligatorio el tratamiento
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previo y valorización de los residuos inertes de construcción y demolición, para aquellas
poblaciones que reúnan las siguientes características:

a) Tener, como máximo, 500 habitantes de derecho por municipio o población y una densidad
de cinco habitantes por kilómetro cuadrado.

b) No tener una aglomeración urbana con una densidad mayor o igual de 250 habitantes por
kilómetro cuadrado a una distancia menor de 50 kilómetros.

c) Y encontrarse a más de 15 kilómetros, por carretera, de una población mayor de 10.000
habitantes de derecho.

En cualquier caso, dicha excepción del tratamiento previo de los residuos, para este tipo de
poblaciones, no eximirá de los requisitos preceptuados en el RD 1481/2001, de 27 de
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

Disposición adicional novena. Adaptación de las Ordenanzas Municipales.

Las Entidades Locales deberán adaptar sus ordenanzas municipales a los objetivos y requisi-
tos establecidos en el presente decreto, antes de su entrada en vigor.

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a las obras en tramitación o en
ejecución.

1. El presente decreto no se aplicará a los residuos de construcción y demolición de aquellas
obras que a la fecha de su entrada en vigor dispongan de licencia urbanística otorgada por
la Entidad Local competente, ni a obras de titularidad pública adjudicadas o con proyecto
de construcción aprobado, todo ello siempre que dichas obras se inicien en el plazo máxi-
mo de un año desde la entrada en vigor de la presente normativa.

2. Con el fin de adaptar los presupuestos públicos a las disposiciones previstas en el presente
decreto, no será de aplicación el mismo, a los proyectos de obras, de titularidad pública, cuya
aprobación se produzca en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del mismo.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Medio Ambiente para dictar, en el ámbito de
sus competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido
en este decreto y, en particular, para actualizar los importes y fianzas reguladas en el mismo.

Disposición final segunda.

El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2012, salvo lo dispuesto en el Título
III y la disposición adicional novena, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

En Mérida, a 25 de febrero de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 21/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la
organización del procedimiento para el reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral y vías no formales de
formación, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011040028)

La mejora de las cualificaciones profesionales en un contexto globalizado, y sometido a conti-
nuos cambios tecnológicos y productivos, se convierte en objetivo prioritario para todas
aquellas Administraciones con competencia en materia de empleo y formación. Adaptar la
formación y la mejora de las competencias profesionales a un mercado de trabajo cambian-
te, exige apostar por procedimientos que reconozcan y capitalicen el aprendizaje de las
personas a lo largo de la vida.

El procedimiento de acreditación y reconocimiento de la experiencia laboral, y de vías no
formales de formación, persigue que todas aquellas personas con necesidad de acreditar su
cualificación profesional mejoren sus condiciones de trabajo o la inserción laboral, permitien-
do la movilidad laboral hacia sectores emergentes con mayores posibilidades de empleabili-
dad, lo que supondrá ventajas para los/as trabajadores/as, las empresas, así como para la
sociedad en general.

A través de este procedimiento se da respuesta a las exigencias marcadas desde la Unión
Europea, cuya máxima es elevar el nivel de cualificación de la población activa, y la mejora
de las competencias profesionales, contribuyendo así, a la consecución de los objetivos de la
Estrategia Europa 2020. 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional
tiene como finalidad la creación de un Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional que favorezca la formación, con el fin de elevar el nivel y la calidad de vida de las
personas y ayudar a la cohesión económica y social, así como al fomento del empleo.

La citada Ley señala en el artículo 3.5 que uno de los fines de este sistema es evaluar y
acreditar oficialmente la cualificación profesional cualquiera que hubiera sido la forma de
su adquisición. Asimismo establece en su artículo 4.1.b que uno de sus instrumentos es
un procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualifica-
ciones profesionales.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesio-
nales adquiridas por la experiencia laboral, determina el procedimiento único, tanto para el
ámbito educativo como para el laboral, que debe aplicarse para la evaluación y acreditación
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no
formales de formación, del que trata el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002.

Asimismo, el referido Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, dispone, que en cada Comuni-
dad Autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes, establecerán conjunta-
mente la estructura organizativa responsable del procedimiento.
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El Decreto 26/2009, de 27 de febrero, crea el Instituto Extremeño de las Cualificaciones y
Acreditaciones, adscrito a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo,
que actúa como unidad de apoyo técnico al propio Organismo y al Consejo de la Formación
Profesional de Extremadura, dependiendo funcionalmente de las Direcciones Generales con
competencia en materia de formación profesional para el empleo y del sistema educativo, en
la esfera de sus respectivas competencias. Entre sus funciones se encuentra la colaboración
en el establecimiento de las condiciones para la evaluación y certificación de la cualificación
obtenida por aprendizaje informal y no formal y la organización de las pruebas necesarias
para la acreditación de competencias y cualificaciones profesionales y cualesquiera otras que
les pudiera encomendar el Consejo de Formación Profesional de Extremadura o las mencio-
nadas Direcciones Generales.

El presente decreto establece la estructura organizativa del procedimiento de evaluación y
acreditación de las competencias adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no
formales de formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, destacan-
do como principales unidades y órganos responsables del mismo al Instituto Extremeño de
las Cualificaciones y Acreditaciones y al Consejo de la Formación Profesional de Extremadura,
garantizando la participación de las organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas en el seguimiento y evaluación del procedimiento y el ajuste a las necesidades del
mercado laboral de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de las Consejeras de Igualdad y Empleo y de Educa-
ción, previo informe del Consejo de Formación Profesional de Extremadura y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de febrero de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente decreto tiene por objeto establecer la organización del procedimiento de
evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia
laboral o por vías no formales de formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2. El procedimiento y los requisitos para la evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y de vías no formales de forma-
ción, así como los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias, son los regu-
lados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Artículo 2. Gestión del procedimiento.

La competencia en la gestión del procedimiento de evaluación y acreditación de las compe-
tencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de
formación en la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponde a la Dirección General
de Formación para el Empleo, a través del Instituto Extremeño de las Cualificaciones y
Acreditaciones, como unidad de apoyo técnico con dependencia funcional de las Direcciones
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Generales con competencia en materia de formación profesional para el empleo y del siste-
ma educativo.

Artículo 3. Funciones del Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditacio-
nes en el procedimiento.

El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones como unidad encargada de
gestionar y coordinar el procedimiento de evaluación y acreditación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y en atención a las funciones establecidas en el Decreto
26/2009, de 27 de febrero, realizará las siguientes tareas:

a) Planificar, dirigir y coordinar la gestión del procedimiento.

b) Realizar las propuestas de las cualificaciones profesionales a incluir en las convocatorias
anuales del procedimiento de acreditación.

c) Verificar la corrección de las solicitudes de inscripción y el cumplimiento de los requisitos
de acceso de los solicitantes en cada convocatoria.

d) Seleccionar las personas candidatas a asesorar y evaluar en cada convocatoria, si así
procediera, y publicar las listas de solicitantes admitidos y excluidos.

e) Determinar las sedes para la realización de las distintas fases del procedimiento.

f) Posibilitar la formación y actualización de quienes participen en las tareas de información y
orientación, asesoramiento y evaluación, en materia del procedimiento de reconocimiento
de competencias profesionales.

g) Habilitar a asesores/as y evaluadores/as y mantener el registro denominado “Registro de
asesores/as y evaluadores/as de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

h) Seleccionar y nombrar a las personas que realicen las labores de asesoramiento y a las
comisiones de evaluación en cada convocatoria.

i) Guardar y custodiar la documentación generada durante el desarrollo del procedimiento.

j) Acreditar las unidades de competencia a los candidatos y candidatas que hayan superado
el procedimiento.

k) Registrar las acreditaciones expedidas.

l) Facilitar a la Administración General del Estado los datos necesarios para el seguimiento y
evaluación del procedimiento, en los términos establecidos en los artículos 10.6 y 17 de la
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

m) Establecer un plan de calidad en todo el proceso.

Artículo 4. Participación del Consejo de la Formación Profesional de Extremadura.

1. El Consejo de la Formación Profesional de Extremadura participará como órgano asesor y
consultivo en la planificación, el seguimiento y evaluación del desarrollo y resultados del
procedimiento, así como de la calidad del mismo.
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2. Mediante el Consejo de la Formación Profesional de Extremadura se garantiza la partici-
pación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura en el procedimiento de acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y de vías no
formales de formación.

Artículo 5. Servicio de información y orientación sobre el procedimiento.

1. Sin perjuicio de otras vías que puedan establecerse, el servicio permanente de informa-
ción y orientación sobre este procedimiento se realizará en los Centros de Empleo depen-
dientes del Servicio Extremeño Público de Empleo. También se facilitará la información por
medios telemáticos en la fase de instrucción del procedimiento, en la medida de las posi-
bilidades existentes.

2. Las administraciones locales, los agentes económicos y sociales, las Cámaras de Comercio
y otras organizaciones públicas y privadas sin ánimo de lucro, interesadas en participar en
el servicio de información y orientación deberán comunicarlo al Instituto Extremeño de las
Cualificaciones y Acreditaciones.

3. A través de este servicio se ofrecerá información y orientación a las personas que lo
soliciten sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al mismo, sus dere-
chos y obligaciones, las acreditaciones oficiales que pueden obtenerse y los efectos de
las mismas.

4. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones facilitará a quienes presten
el servicio de información y orientación, los modelos de cuestionarios de autoevaluación
de las unidades de competencia que sean objeto de evaluación en cada convocatoria, con
la finalidad de que las personas participantes identifiquen su posible competencia profe-
sional en alguna de las mismas. 

5. Las Consejerías con competencias en materia de empleo y de educación, en sus respec-
tivos ámbitos, garantizarán la formación y actualización sobre el procedimiento de reco-
nocimiento de las competencias profesionales de quienes realicen las labores de infor-
mación y orientación.

Artículo 6. Habilitación y funciones de asesores y evaluadores.

1. Para poder desempeñar las funciones de asesoramiento y/o evaluación, se deberá estar
habilitado por el Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones o por las
Administraciones estatal o autonómica competentes, debiendo cumplir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 25 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

2. Las Consejerías competentes en materia de educación y empleo efectuarán convocatorias,
dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de cursos de formación
específica para obtener la habilitación como asesores o evaluadores del procedimiento,
correspondiendo su gestión al Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones.
En la citada formación específica se incluirán los cursos realizados al amparo del Plan
Regional de Formación del Profesorado sobre esta materia.
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3. Las funciones de los asesores, evaluadores y comisiones de evaluación serán las recogidas
en los artículos 23, 24 y 28 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. 

4. Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar, derivadas del proceso de evalua-
ción, serán resueltas por las Comisiones de Evaluación. Contra dichas resoluciones los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Director Gerente del SEXPE,
conforme al régimen jurídico establecido en el artículo 107 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Designación y registro.

1. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones nombrará a quienes efectúen el
asesoramiento y evaluación en cada convocatoria con carácter previo al inicio de la fase de
asesoramiento y de la fase de evaluación, respectivamente. Su selección, de entre las perso-
nas habilitadas, se efectuará considerando las unidades de competencia objeto de cada
convocatoria, el perfil y la experiencia profesional, así como la condición o no de empleado
público de la Comunidad de Extremadura y su procedencia del sector productivo o formativo.

2. Se crea un Registro de asesores y evaluadores de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, constituido por las inscripciones de las personas que el Instituto Extremeño de las
Cualificaciones habilite como tales y que estará adscrito a dicha unidad.

Artículo 8. Acreditación y registro de la competencia profesional.

1. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones expedirá a los candidatos y
a las candidatas que superen el proceso de evaluación una acreditación de cada una de las
unidades de competencia en las que hayan demostrado su competencia profesional, de
acuerdo con el modelo del Anexo I-A de este decreto.

2. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones mantendrá un registro
actualizado de las personas y las unidades de competencia acreditadas y transferirá los
datos pertinentes al registro estatal del Servicio Público de Empleo Estatal y a las Admi-
nistraciones competentes, conforme a los procedimientos correspondientes que se esta-
blezcan según el artículo 18 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

3. Cuando, a través de este procedimiento, la persona candidata complete los requisitos para
la obtención de un certificado de profesionalidad o un título de formación profesional, el
Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones le indicará los trámites necesa-
rios para su obtención.

La obtención del título de Técnico o de Técnico superior requerirá cumplir los requisitos de
acceso previos a las enseñanzas correspondientes, según lo prevé la Ley Orgánica 2/2006,
de Educación, de 3 de mayo.

Artículo 9. Del plan de formación.

El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones remitirá a todas las personas
que hayan concluido el procedimiento un informe personalizado, elaborado por las Comisiones
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de Evaluación, en el que se hará constar sus posibilidades de formación, con las orientaciones
pertinentes, según proceda:

— Para que puedan acreditar en convocatorias posteriores las unidades de competencia para
las que habían solicitado acreditación y no hayan alcanzado el resultado de demostradas.

— Para completar la formación conducente a la obtención de un título de formación profesio-
nal o certificado de profesionalidad relacionado con las mismas.

Artículo 10. Convocatorias.

1. El reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o de
vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de Extremadura se iniciará
mediante convocatoria pública aprobada de forma conjunta por las Consejerías competen-
tes en materia de empleo y educación, a propuesta del Instituto Extremeño de las Cualifi-
caciones y Acreditaciones y previo informe de la Comisión Permanente del Consejo de la
Formación Profesional de Extremadura.

2. Las convocatorias se publicarán íntegramente en el Diario Oficial de Extremadura y un
extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

3. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones, para facilitar la cualifica-
ción de personas adultas que no posean el titulo de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria y facilitar que puedan obtener como mínimo una cualificación profesional de
nivel I, propondrá, previo informe del Consejo de la Formación Profesional de Extrema-
dura, a las Consejerías competentes la realización de una convocatoria anual del proce-
dimiento. Esta convocatoria se realizará en función a las solicitudes que se hayan
presentado por las personas interesadas ante el Instituto Extremeño de las Cualificacio-
nes y Acreditaciones.

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas con implantación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán solicitar la realización de convocatorias
específicas para dar respuesta tanto a las necesidades de determinadas empresas, secto-
res profesionales y productivos, como las de colectivos con especiales dificultades de
inserción y/o integración laboral.

Artículo 11. Solicitud de inscripción. Documentación.

1. Las personas interesadas en los procedimientos convocados para el reconocimiento de
la competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral y vías no formales de
formación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán formalizar
su inscripción mediante solicitud en la forma, plazo y lugar que se indique en las distin-
tas convocatorias.

2. Toda solicitud de inscripción deberá ir acompañada de la documentación original o en
copia compulsada recogida en el artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

3. Los solicitantes, con el fin de facilitar la fase de asesoramiento, también podrán presentar
cuestionarios de autoevaluación, así como cualquier otra documentación que consideren
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pertinente para justificar la competencia profesional requerida en las unidades de compe-
tencia en las que se hayan inscrito.

Artículo 12. Admisión de inscripciones.

1. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones verificará la corrección de
las inscripciones recibidas y el cumplimiento de los requisitos de acceso. En el supuesto de
detectar algún error, defecto o ausencia en las mismas o en la documentación que debe
acompañarlas, requerirá a las personas interesadas, en la forma que se establezca en la
convocatoria, la subsanación de los mismos para que en el plazo de 5 días hábiles proce-
dan a ello, entendiendo que si así no lo hicieran o persistiera el defecto, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Si el número de inscripciones recibidas fuera superior al número de participantes a evaluar
que se haya fijado en la correspondiente convocatoria, el Instituto Extremeño de las Cuali-
ficaciones y Acreditaciones procederá a la selección de los/as candidatos/as conforme a
los siguientes criterios:

a) Experiencia profesional. Hasta un máximo de 5 puntos. A partir de 3 años, con un míni-
mo de 2.000 horas trabajadas en total, en los últimos 10 años transcurridos antes de
realizarse la convocatoria o para las unidades de competencia de nivel I, a partir de 2
años de experiencia laboral con un mínimo de 1.200 horas trabajadas en total, en
funciones propias de la unidad de competencia a reconocer. Por cada año de experien-
cia certificada en ocupación o puesto en el que se desarrollen funciones propias de la
unidad de competencia a reconocer se valorará a razón de 0,50 puntos y por cada año
de experiencia certificada en ocupación o puesto de nivel inferior o superior al exigido a
razón de 0,20 puntos.

b) Formación no formal en la unidad de competencia a reconocer. Hasta un máximo de
2 puntos. A partir de 300 horas, en los últimos 10 años transcurridos. Para las unida-
des de competencia de nivel 1, se requerirán al menos 200 horas. En los casos en los
que los módulos formativos asociados a la unidad de competencia que se pretende
acreditar contemplen una duración inferior, se deberán acreditar las horas estableci-
das en dichos módulos. En la formación no formal se incluye la formación superada
en el ámbito de la formación profesional del sistema educativo para las personas que
no han obtenido un título. Se valorará por cada 10 horas de formación no formal a
razón de 0,20 puntos.

c) El tramo de edad en la que se encuentre el candidato hasta un máximo de 2 puntos,
a razón:

— De 55 a 60 años: 0,50 puntos.

— De 40 a 54 años: 2 puntos.

— De 30 a 39 años: 1 punto.

— De 25 a 29 años: 0,50 puntos.
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d) Situación del candidato, hasta un máximo de 1 punto, en función de si el candidato se
encuentra:

— Desempleado: 1 punto.

— En regulación de empleo: 0,50 puntos.

En caso de empate, se resolverá a favor de la persona que haya obtenido la puntuación
más alta en el criterio de experiencia profesional y si sigue persistiendo el empate, a favor
de las puntuaciones más altas en cada uno del resto de criterios según el orden estableci-
do (b, c, d), y finalmente, si no pudiera resolverse aplicando estos criterios, se determina-
rá por sorteo.

3. Una vez efectuada la valoración de las solicitudes, el Instituto Extremeño de las Cualifica-
ciones y Acreditaciones procederá a publicar en los lugares que se establezcan en las
convocatorias, la lista provisional de candidatos seleccionados y no seleccionados, solici-
tantes que desisten de su solicitud, así como los puntos obtenidos por cada solicitante en
la baremación.

4. Los solicitantes dispondrán de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la lista provisional para efectuar las reclamaciones que correspondan.

5. Una vez estudiadas éstas, el Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones
procederá a publicar en los lugares indicados en la convocatoria, la lista definitiva de
candidatos seleccionados para el procedimiento convocado. Asimismo, se publicará una
lista de reservas por orden de puntuación que podrán ser evaluadas y acreditadas en las
fases posteriores cuando se produzcan abandonos o renuncias de los candidatos/as
seleccionados/as.

Contra la resolución por la que se apruebe de la lista definitiva se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Director Gerente del SEXPE, de conformidad con el artículo 107 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los candidatos/as seleccionados/as procederán, en su caso, al abono de las tasas corres-
pondientes y la justificación de éste ante el Instituto Extremeño de las Cualificaciones y
Acreditaciones en los términos que se establezcan en cada convocatoria. El no cumpli-
miento de lo indicado en este punto será entendido como desistimiento de la solicitud de
evaluación y acreditación.

Artículo 13. Instrumentos de apoyo.

El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones podrá completar y adaptar los
instrumentos recogidos en el artículo 9 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, a las
necesidades del ámbito territorial autonómico de Extremadura.

Artículo 14. Centros y sedes para la realización de las diferentes fases del procedimiento.

1. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones propondrá a las Consejerías
competentes en materia de empleo y educación, en atención al centro de realización y su
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titularidad, la autorización para desarrollar las distintas fases. Los Centros Integrados de
Formación Profesional y los Centros de Referencia Nacional participarán en el procedi-
miento con los medios humanos, materiales tecnológicos que determine la Consejería u
Organismo Público del que dependan.

2. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones podrá determinar otras
sedes para la realización de algunas de las fases, al objeto de la cesión de sus instalacio-
nes y servicios. A estos efectos, podrán utilizarse otros centros que imparten formación
profesional u otros espacios ubicados fuera de los centros docentes cuando se considere
adecuado. En estos casos, las Consejerías competentes en materia de educación o empleo
y el Servicio Extremeño Público de Empleo podrán suscribir convenios con empresas u
otras entidades públicas o privadas.

Artículo 15. Régimen Jurídico del procedimiento.

En todo lo no regulado expresamente en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesiona-
les adquiridas por la experiencia laboral.

Disposición adicional primera. De la gestión de calidad.

El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales estará dotado
de sistema de gestión de calidad del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el marco del
Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones. Este sistema contemplará la
evaluación de todos los aspectos que inciden en el procedimiento y contará con la participa-
ción de las diferentes personas y servicios que hayan intervenido en el mismo.

El proceso de evaluación y acreditación de la competencia será verificado a través de evalua-
ciones internas y auditorías externas que puedan contribuir a un proceso de mejora conti-
nua, emitiéndose informe ante el Consejo de Formación Profesional de Extremadura.

Disposición adicional segunda. Profesiones del área sanitaria de formación
profesional.

Las convocatorias del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profe-
sionales en la familia profesional sanidad habrán de ajustarse a los requisitos específicos que
se acuerden entre las administraciones competentes en materia de sanidad y educación y
empleo, tendentes a garantizar la adecuada planificación de los recursos humanos del siste-
ma de salud y el adecuado nivel formativo de los profesionales del área sanitaria, en cohe-
rencia con lo regulado en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profe-
siones sanitarias.

Para la evaluación de unidades de competencia profesional que estén incluidas en títulos de
formación profesional exigidos para el ejercicio de una profesión sanitaria regulada, las
Comisiones de evaluación deberán, a propuesta de la Consejería u organismo competente en
materia sanitaria, incorporar profesionales cualificados en calidad de expertos, de acuerdo
con el artículo 27.4 del Real Decreto 1124/2009, de 17 de julio, o como evaluadores, si están
habilitados para ello.
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Disposición transitoria única. Efectos de la acreditación de unidades de competen-
cia profesionales aún no incluidas en títulos de formación profesional o certificados
de profesionalidad.

1. Cuando se convoque el procedimiento de evaluación de una unidad de competencia, que
aún no esté incluida en algún título de formación profesional o certificado de profesionali-
dad, se emitirá una acreditación de acuerdo con el Anexo I B.

2. Dicha acreditación surtirá efectos de acreditación parcial acumulable cuando sea estableci-
do el correspondiente título o certificado que la incluya.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en este decreto.

Disposición final primera. Habilitación. 

Se faculta a la personas titulares de la Consejerías competente en materia de educación y
empleo para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto y en
particular a modificar los anexos del mismo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 25 de febrero de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 
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ORDEN de 1 de marzo de 2011 por la que se amplía el plazo de presentación
de solicitudes para la concesión de subvenciones públicas correspondientes a
la convocatoria del ejercicio 2011 destinadas a la realización de acciones
formativas de la oferta preferente de la Consejería de Igualdad y Empleo
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, efectuada
por Orden de 29 de diciembre de 2010. (2011050048)

Por Orden de 29 de diciembre de 2010 de la Consejería de Igualdad y Empleo, se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2011,
destinadas a la realización de acciones formativas de la oferta preferente de la Consejería de
Igualdad y Empleo dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, publica-
da en el DOE n.º 29, de 11 de febrero de 2011, y se establece como plazo de presentación
de solicitudes veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación; en este caso,
el plazo llega hasta el día 3 de marzo de 2011.

El artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que “la Administra-
ción, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados,
una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

En la referida convocatoria se utiliza una nueva herramienta informática, que facilita tanto la
cumplimentación de las solicitudes de subvención como la de autorización provisional como
centro de formación para el empleo y ante el importante número de especialidades que no
cuentan con centros autorizados, además de que se ha realizado una corrección de errores
sobre los datos de algunas de las especialidades recogidas en el Anexo I de la orden de
convocatoria, ha propiciado que las entidades interesadas vayan a concentrar la presentación
de sus solicitudes en la última semana de plazo, sometiendo tanto a la aplicación informática
como a los servicios administrativos encargados de la recepción y tramitación a cargas de
trabajo extraordinarias. Ante esta situación excepcional y con objeto de garantizar que
ninguna entidad quede indebidamente excluida del procedimiento y que las solicitantes reci-
ban la atención personalizada que requieren para el adecuado ejercicio de su derecho, se
considera conveniente ampliar el plazo para la presentación de solicitudes. 

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Único. Ampliar hasta el día 14 de marzo de 2011 el plazo para la presentación de las solicitu-
des para la concesión de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados, previsto en el artículo 7 de la Orden de 29 de
diciembre de 2010 de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Contra la presente orden no cabe recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Mérida, a 1 de marzo de 2011.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2011, del Consejero, por la que se
delegan las competencias contenidas en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. (2011060412)

Mediante el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, y su corrección de errores publi-
cada en el DOE n.º 85, de 24 de julio, se estableció una nueva estructura departamental de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándose la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, a la que se le atribuyeron competencias, entre otras,
en materia de medio ambiente. 

Teniendo en cuenta estas competencias, y las necesidades organizativas y funcionales
correspondientes, se estableció la estructura orgánica de esta Consejería mediante el Decre-
to 187/2007, de 20 de julio (DOE de 26 de julio). Este Decreto dispuso la creación de, entre
otros órganos directivos, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, a la que le
asignaron atribuciones en materia de prevención, control y calidad medioambiental. 

En el marco de las competencias que ostenta la Comunidad Autónoma, se aprobó la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que en su disposición adicional primera designa como “órgano ambiental” al
titular de la Consejería con competencias en medio ambiente, a los efectos de la aplicación
de la propia Ley. 

Sin embargo, por razones de eficacia, celeridad y coordinación, y dada la especialidad de la
materia, el ejercicio de las funciones conferidas por la citada Ley se ha venido efectuando y,
por estas mismas razones, así resulta conveniente que siga siendo, por la mencionada
Dirección General.  

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con el régimen previsto en el artículo 67 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en virtud de las facultades que me confiere el
apartado 3 del artículo 72 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de Extremadura y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental las
competencias que la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye al titular de la Consejería de medio
ambiente como órgano ambiental, convalidándose los actos que hasta la fecha de la
presente resolución se hayan podido dictar por el mencionado órgano directivo en ejecución
de la citada Ley.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de febrero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se declaran aprobadas las
listas provisionales de admitidos y excluidos para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Órdenes de 13 de octubre de 2010 para el
acceso a puestos vacantes de personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011060422)

Convocadas por Órdenes de 13 de octubre de 2010 (DOE n.º 204, de 22 de octubre), prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta
de las referidas órdenes de convocatoria, esta Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
clasificadas por categorías y turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante las referidas órdenes.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsa-
nar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según modelo
que figura en Anexo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán expuestas al
público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones en las Oficinas de
Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra. Podrá asimismo consultarse en la siguiente dirección de Internet: http://sede.juntaex.es

Mérida, a 28 de febrero de 2011.

El Director General
de Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de febrero de 2011, de la
Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud en la Categoría de Médico de Familia en Equipo de
Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2011060424)

Apreciados errores en la publicación de la Resolución de 14 de febrero de 2011, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Médico de Familia en
Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 36, de 22 de febrero de 2011, se procede
a su oportuna rectificación:

— En la página 4442, en el Anexo I. Vacantes. Área de Salud de Cáceres:

La plaza con código 5BP1100163 del COF de Trujillo no se encuentra vacante, por lo que
se elimina de este Anexo I de vacantes y se incluye en el Anexo II de resultas, concreta-
mente en la página 4452. 

— En la página 4443, en el Anexo I. Vacantes. Área de Salud de Navalmoral de la Mata: 

Donde dice:

«CÓDIGO PLAZA COF/CEDEX/EAP CENTRO TRABAJO / UBICACIÓN

8BP1100061 EAP Villanueva de la Vera CS Madrigal de la Vera»

Debe decir:

«CÓDIGO PLAZA COF/CEDEX/EAP CENTRO TRABAJO / UBICACIÓN

8BP1100061 EAP Villanueva de la Vera CN Talaveruela-Viandar de la Vera»

— En la página 4448, en el Anexo II. Resultas. Área de Salud de Mérida: 

Donde dice:

«CÓDIGO PLAZA COF/CEDEX/EAP CENTRO TRABAJO / UBICACIÓN

2BP1100067 EAP Guareña CS Guareña»

Debe decir:

«CÓDIGO PLAZA COF/CEDEX/EAP CENTRO TRABAJO / UBICACIÓN

2BP1100067 EAP Guareña CN Oliva de Mérida»
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— En la página 4452, en el Anexo II. Resultas. Área de Salud de Llerena-Zafra:

La plaza con código 4BP1100061 del Centro de Salud de Los Santos de Maimona en el EAP
de Los Santos de Maimona, y la plaza con código 4BP1100070 del Centro de Salud de
Zafra I en el EAP de Zafra I, se prestan en turno de tarde.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valdelacalzada, que consiste en el cambio de
alineaciones en la calle San Pablo. (2011060402)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
noviembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Valdelacalzada no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2009 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Puebla de Alcocer, que consiste
en la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable de uso
industrial con ordenación detallada, y de suelo urbano de uso industrial a
uso viario, de terrenos sitos junto al límite del casco urbano y la carretera
EX-103. (2011060401)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
octubre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Puebla de Alcocer no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2009 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada, resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 28 de octubre de 2010, en el
documento de “Normas Urbanísticas” se modifican los artículos 2.1 y 2.2, así como la ficha
de la UE-2 y el cuadro 2 de unidades de ejecución en suelo urbano, y se incorporan los artí-
culos 4.4, 12.1 a 12.8, 13.1, 13.2 y 13.3, además de la ficha del sector SUB-1 y el cuadro 3
de unidades de actuación en suelo urbanizable, quedando redactados como sigue:

Artículo 2.1. Clasificación del suelo.

En virtud de la legislación vigente (Art. 9 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana), las Normas Subsidiarias regulan el ejercicio de las facultades
del derecho de propiedad con arreglo a la clasificación urbanística que las mismas establecen
para los predios.

2.1.1. Las presentes Normas Subsidiarias clasifican el suelo del término municipal en Urbano,
Urbanizable y no Urbanizable, según la delimitación definida en los planos de clasifica-
ción y ordenación de este documento. 

Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y deter-
mina los regímenes específicos de aprovechamiento y gestión que les son de aplica-
ción según se detalla en las Normas particulares que les corresponda.

Según la realidad consolidada y el destino previsto por las Normas se distinguen los
siguientes:

A. El suelo no urbanizable es aquel que las Normas mantienen ajeno a cualquier desti-
no urbano a favor de otro tipo de uso por su valor agropecuario, forestal, natural,
histórico-artístico u otros.
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Las Normas Subsidiarias distinguen ocho categorías de Suelo No Urbanizable en
función de sus aptitudes que los preserva de usos urbanos.

1.ª. Suelo No Urbanizable común (SNU). 

2.ª. Suelo No Urbanizable de Protección Histórico Artística (SNUPHA).

3.ª. Suelo No Urbanizable Agrícola (SNUA).

4.ª. Suelo No Urbanizable Forestal (SNUF).

5.ª. Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística (SNUPP).

6.ª. Suelo No Urbanizable de Protección de Caminos (SNPCM).

7.ª. Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces (SNUPC).

8.ª. Suelo No Urbanizable de Protección de Márgenes de Embalses (SNUPME).

Su delimitación queda fijada en el plano de Clasificación y Calificación del suelo del
término municipal.

B. El suelo urbano comprende las áreas ocupadas por el desarrollo urbano y aquéllas
otras que, por ejecución de las Normas Subsidiarias lleguen a adquirir tal situación.

Las Normas distinguen dos áreas de suelo urbano:

— Áreas plenamente ordenadas, son aquéllas que no precisan planeamiento de
desarrollo y/o gestión previa a la edificación.

— Áreas remitidas a desarrollo posterior: Unidades de Ejecución, que son aquellas
que precisan algún mecanismo de planeamiento o gestión previo a la edificación.

Su delimitación queda fijada en los planos y especialmente en el plano de Clasifica-
ción y Calificación, Régimen y Gestión del Suelo.

C. El suelo Urbanizable comprende los terrenos que las NNSS considera aptos para ser
transformados mediante su urbanización, en los términos y condiciones que esta-
blece la Ley del Suelo de Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001).

Artículo 2.2. Calificación del suelo.

2.2.1. Las parcelas o fincas pertenecientes a las distintas clases de suelo se califican median-
te la asignación de usos globales o pormenorizado. Se entiende por uso global el
predominante en un área y por uso pormenorizado el detallado y preciso para una
zona o parcela.

2.2.2.

1. En Suelo No Urbanizable las Normas regulan los usos característicos a cada categoría
de Suelo No Urbanizable.

Se consideran los siguientes usos característicos: 

1. Agropecuario.

2. Forestal.
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Y los de Especial Protección como son:

1. Histórico-artística.

2. Paisajística.

3. De caminos.

4. De cauces.

5. De márgenes de embalses.

2. En Suelo Urbano las Normas pormenorizan el uso de cada predio, estableciéndose
los siguientes usos pormenorizados:

— Residencial Unifamiliar.

— Terciario (compatible).

— Dotaciones y Servicios públicos (equipamientos).

— Espacios libres y zonas verdes.

— Viario y comunicaciones.

3. En Suelo Urbanizable se establecen los siguientes usos pormenorizados:

— Residencial.

— Terciario.

— Aparcamiento.

— Dotaciones públicas (Equipamientos públicos, Zonas verdes y Viario).

— Industrial.

Artículo 4.4. Régimen Jurídico del Suelo Urbanizable.

La legitimación de la transformación precisa para la actualización del destino final propio del
suelo urbanizable, requerirá la aprobación del Programa de Ejecución correspondiente, tal y
como establece el artículo 10 de la Ley del Suelo de Ordenación Territorial de Extremadura
(Ley 15/2001).

Mientras no cuente con Programa de Ejecución aprobado, rige para este suelo el régimen
propio del suelo no urbanizable común, no pudiendo aprobarse ni autorizarse en él otras
obras que las de carácter provisional previstas en la LSOTEX y las correspondientes a
infraestructuras y dotaciones públicas.

El cumplimiento de derechos y deberes de los propietarios de los terrenos afectados por esta
clase de suelo, se efectuarán ajustándose a lo dispuesto en la LSOTEX al respecto (art. 12-17
y 30-31).
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CUADRO 2

UNIDADES DE EJECUCIÓN EN SUELO URBANO

USO PREDOMINANTE INDUSTRIAL

CESIONES m2

N.º SUPERF. USOS Y ESP. EQUIP. RED SUPERF. %
TOTAL m2 TIPOLOGÍA LIBRES VIARIA NETA m2 CESIONES/

(incl. aparc.) (lucrat.) SUPERF. TOTAL 

1 8.800 CENTRO SERVICIOS ---- ---- 2.620 6.180 30

2 13.940 ADOSADA-AISLADA ---- 800 3.342 9.798 29

3 17.600 ADOSADA-AISLADA 700 1.100 2.600 13.200 25

4 9.150 ADOSADA-AISLADA ---- 500 1.750 6.900 25

5 17.700 ADOSADA-AISLADA 2.330 ---- 2.990 13.080 25

6 10.900 ADOSADA-AISLADA ---- 600 2.310 7.990 25

7 18.300 ADOSADA-AISLADA 800 750 3.000 13.750 25

TOTAL 96.390 3.830 3.750 17.912 70.898

CONDICIONES PARTICULARES EN SUELO URBANIZABLE

DIVISIÓN NORMATIVA Y GESTIÓN

Artículo 12.1. Ámbito de aplicación.

12.1.1. Clasificación de Suelo Urbanizable:

Las NNSS clasifican como suelo urbanizable aquellos terrenos que considera aptos
para ser transformados mediante su urbanización, en los términos y condiciones que
establece la Ley del Suelo de Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001).

12.1.2. Calificación del Suelo Urbanizable:

El Suelo Urbanizable se califica según los siguientes usos:

— Residencial.

— Terciario.

— Aparcamiento.

— Dotaciones públicas (Equipamientos públicos, Zonas verdes y Viario).

— Industrial.
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12.1.3. Zonas de Ordenación Urbanística:

Se establecen las siguientes zonas de ordenanza urbanística en Suelo Urbanizable,
que constituyen el ámbito de aplicación de una determinada normativa urbanística:

— Zona de Ordenanza de Industria.

— Equipamiento Público.

— Zonas Verdes.

Artículo 12.2. Cesiones gratuitas en suelo urbanizable.

Las cesiones gratuitas en las Unidades de Ejecución de Suelo Urbanizable a la Administración
comprenden (artículo 31 de la LSOTEX):

— Superficie total de los viales.

— Superficie total de parques y jardines públicos (zonas verdes).

— Superficie total de zonas de recreo y expansión públicos, equipamientos culturales y
docentes públicos y los precisos para la instalación y funcionamiento de los restantes
servicios públicos previstos (equipamientos públicos).

— La superficie de suelo libre de cargas de urbanización precisa para materializar el 10% del
aprovechamiento del sector.

La cesión gratuita y obligatoria se extiende a la totalidad de los terrenos necesarios para los
destinos antes indicados.

Artículo 12.3. Obligaciones de los propietarios.

Serán las que derivan del cumplimiento de lo establecido por la Ley al respecto (artículos 14,
30 y 31 de la LSOTEX) y de las determinaciones de ordenación que estas Normas establecen.

Artículo 12.4. Clases de usos.

A los efectos de las Normas Subsidiarias, en el Suelo Urbanizable los usos se clasifican en
clases según el siguiente cuadro:

USOS PRINCIPALES CLASES Y CATEGORÍAS

12.4.1. Residencial. 1.1. Vivienda Unifamiliar
(aislada, adosada o pareada).

1.2. Vivienda plurifamiliar.

12.4.2. Terciario. 2.1. Comercial.

2.2. Oficinas.

2.3. Hostelero.
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2.4. Recreativo.

2.5. Centro de Servicios.

12.4.3. Aparcamiento.

12.4.4. Dotaciones públicas. 4.1. Equipamientos públicos:

4.1.1. Educativo.

4.1.2. Sanitario-Asistencial.

4.1.3. Administrativo-Institucional.

4.1.4. Cultural-Deportivo.

4.1.5. Infraestructuras-Servicios
urbanos.

4.2. Zonas Verdes:

4.2.1. Áreas de Juego.

4.2.2. Jardines.

4.2.3. Zonas de 
Acompañamiento al Viario.

4.2.4. Parques.

4.3. Viario.

12.4.5. Uso Industrial. 5.1. Industrial Productivo.

5.2. Industrial de Almacenaje.

Artículo 12.5. Condiciones de los usos.

Las condiciones generales que se señalan para cada uso serán las establecidas en el artículo
6.4 y 6.5 de las presentes NNSS. Para los usos no definidos en el citado artículo, se regirán
por lo dispuesto a continuación para el suelo Urbanizable:

12.5.1. Residencial. Definido en artículo 6.4.2 y 6.5.1 de las presentes NNSS.

12.5.2. Terciario. Definido en el artículo 6.4.3 y 6.5.2 de las presentes NNSS. Todas las cate-
gorías definidas son válidas en suelo Urbanizable, a excepción de Categoría 4.ª.
Espectáculos, que en este Suelo se denominará:

Categoría 4.ª: Recreativo. Tendrá la mismas características que las definidas para la
categoría Espectáculos.

12.5.3. Aparcamiento. Definido en artículo 6.4.4 y 6.5.3 de las presentes NNSS.

12.5.4. Dotaciones Públicas. Uso que comprende las actividades destinadas a dotar al ciuda-
dano de los equipamientos y servicios necesarios para garantizar el funcionamiento
de la ciudad y el sistema urbano, así como de su regulación administrativa, educa-
ción y cultura, salud, asistencia y bienestar social.

Jueves, 3 de marzo de 2011
5558NÚMERO 43



Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías:

— Equipamientos públicos: 

A. Categoría 1.ª. Educativo. Centros docentes y de enseñanza en todos sus niveles.

B. Categoría 2.ª. Sanitario-Asistencial. Instalaciones y servicios sanitarios, de asis-
tencia y bienestar social.

C. Categoría 3.ª. Administrativo-Institucional. Sedes institucionales y dependen-
cias administrativas, judiciales, militares, y otras de finalidad análoga.

D. Categoría 4.ª. Cultural-Deportivo. Bibliotecas, museos instalaciones para la
práctica del deporte y otros servicios de finalidad análoga.

E. Categoría 5.ª. Infraestructuras. Servicios Urbanos. Instalaciones de protección
civil, seguridad ciudadana, mantenimiento del medio ambiente, cementerios,
abastos, infraestructuras de transporte, comunicaciones y telecomunicaciones.

Los Equipamientos públicos deberán cumplir lo establecido en el artículo 6.5.4 de
las presentes NNSS.

— Zonas Verdes: 

Uso que comprende los espacios libres y las zonas verdes, según establezca el
planeamiento.

A. Categoría 1.ª: Áreas de Juego. Las que, teniendo una superficie mínima de 200
metros cuadrados, permitan la inscripción de un círculo de 12 metros de diámetro.

B. Categoría 2.ª. Jardines. Las que, teniendo una superficie mínima de 1.000 metros
cuadrados, permitan la inscripción de un círculo de 30 metros de diámetro.

C. Categoría 3.ª. Zonas de Acompañamiento al Viario. Las que, de forma comple-
mentaria a la constitución de los jardines, se establezcan por el planeamiento
siempre que cuenten con una superficie mínima de 1.000 metros cuadrados y
una anchura no inferior a 12 metros.

D. Categoría 4.ª. Parques. Las que teniendo una superficie mínima de una hectá-
rea permitan la inscripción de un círculo de 50 metros de diámetro.

— Viario:

Sistema de comunicaciones y transportes, incluidas las reservas de aparcamiento
de vehículos. 

12.5.5. Uso Industrial.

Comprende los espacios y dependencias destinados a la obtención, elaboración,
transformación y reparación de productos, así como al depósito, guarda y distribu-
ción mayorista tanto de los bienes producidos como de las materias primas necesa-
rias para realizar el proceso productivo.
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Se establecen las siguientes categorías:

A. Categoría 1.ª. Industrial Productivo. Comprende las actividades de producción de
bienes.

B. Categoría 2.ª. Industrial Almacenaje. Comprende el depósito, guarda y distribu-
ción mayorista tanto de bienes producidos como de materias primas necesarias
para realizar el proceso productivo.

CONDICIONES PARTICULARES EN CADA ZONA

REGULACIÓN DE LAS ZONAS DE ORDENANZA

Artículo 12.6. Ordenanza de industria.

12.6.1. Definición.

1. Pertenecen a esta zona las áreas calificadas en el Plano de Ordenación y Gestión
del Suelo Urbano y Urbanizable con el código y trama de Industria.

2. La tipología correspondiente a edificios industriales adosados o aislados. 

3. El uso principal es el Industrial.

4. Se establecen dos grados en función del tamaño de parcela:

Grado 1.º Edificación Adosada: 250 hasta 500 m2 (tamaño mín. 250 m2) .

Grado 2.º Edificación Adosada o Aislada. A partir de 500 m2 (tamaño mín. 500 m2).

12.6.2. Condiciones de parcela.

1. No cabrán efectuar parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones de fincas que
incumplan por ser menores, la superficie mínima de parcela correspondiente a su
grado y las siguientes dimensiones de la fachada (lindero frontal):

Grado 1.º: 10 metros.

Grado 2.º: 15 metros.

2. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diámetro igual
o superior a la dimensión establecida para la fachada (lindero frontal).

12.6.3. Edificabilidad.

La edificabilidad de cada parcela vendrá determinada por la aplicación a la superficie
de la parcela del coeficiente 0,9 m2/m2 (tanto para grado 1.º como para grado 2.º).

Ocupación.

La ocupación máxima en planta respecto a la superficie de la parcela será del 75%
(para grado 1.º y grado 2.º).
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12.6.4. Condiciones de posición de la edificación.

1. En grado 1.º. La edificación se dispondrá alineada a vial o retranqueada un mín.
de 3 metros. Se adosará obligatoriamente a los linderos laterales excepto caso de
los posibles pasos de extinción existentes.

En las parcelas de esquina la edificación podrá apoyarse en la alineación exterior
equivalente a lindero lateral, siempre que presente tratamiento de fachada. A
lindero trasero no resulta obligatorio el retranqueo posterior, en caso de producir-
se no será inferior a 3 metros respetándose en todo caso los posibles cortafuegos
existentes. La ocupación máxima será del 75% en la parcela edificada.

2. En grado 2.º. La edificación se dispondrá retranqueada un mínimo de 5 m. La
separación a los linderos laterales cuando existan será como mínimo de 3,50
metros y el posterior también de 3,50 metros. La edificación podrá adosarse a
uno o los dos linderos laterales cuando se trate de un proyecto unitario y vayan a
construirse simultáneamente las edificaciones. La ocupación máxima será del
75% en la parcela edificada.

3. Se permite en todos los grados construcciones destinadas a labores de adminis-
tración, venta, distribución y servicios ligados a la propia industria. Se dispon-
drán en forma de bloque ocupando el frente de la parcela con un fondo máximo
de 10 metros y un máximo de dos plantas. Podrán quedar adosados a la nave
de fabricación.

En caso de ser exento quedará separado de cualquier otra construcción, a una
distancia igual a la altura del edificio más alto. 

4. El espacio no ocupado por la edificación podrá destinarse a ajardinamientos, apar-
camientos, paso de vehículos y carga y descarga, permitiéndose únicamente en
los retranqueos a linderos laterales y trasero el almacenamiento de productos e
instalaciones auxiliares siempre que dejen paso libre de 3,5 metros en planta y
una altura libre de 4,5 metros.

En los retranqueos quedan prohibidas las construcciones auxiliares salvo cubrición
para resguardo de aparcamiento, así como los depósitos de residuos no controla-
dos. En el grado 2.º, las operaciones de carga y descarga deberán resolverse obli-
gatoriamente dentro de la propia parcela.  

12.6.5. Condiciones de volumen.

1. Altura.

— La altura máxima de la cornisa de cubierta será de 7,5 metros salvo instalacio-
nes necesarias para el proceso industrial.

— El número máximo de plantas será de dos plantas. El uso industrial deberá
desarrollarse en una sola planta. 

— La altura mínima libre del uso industrial será de 4,20 metros y de 3,00 metros
para los usos administrativos y de servicios. 
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2. En caso de existir patios, estos serán como mínimo de tal forma que pueda inscri-
birse en ellos un círculo cuyo diámetro sea como mínimo igual a la altura de la
edificación más alta con un mínimo de cinco metros.

12.6.6. Condiciones estéticas.

1. Todos los paramentos existentes deberán tratarse como una fachada, debiendo
ofrecer calidad de obra terminada. 

2. Las medianeras entre edificaciones distintas deberán estar dotadas del necesario
aislamiento térmico, acústico y contra incendios.

3. Los cerramientos de parcela a espacios públicos se compondrán con un elemento
macizo de 0,50 m de altura máxima y el resto permeable visualmente hasta 2,00
metros de altura mínima. 

12.6.7. Condiciones de uso. 

1. El uso principal será el industrial (1.ª y 2.ª categoría, no se permite la industria
peligrosa definida en el artículo 8.6.5).

2. Los usos complementarios serán:

— Residencial. Únicamente en 1.ª categoría y con la limitación de una vivienda por
parcela y para labores de vigilancia de la propia industria.

— Terciario. Únicamente en las categorías de Comercial y Oficinas, ligados al
proceso de producción propio sin que la superficie construida dedicada a ellos
supere el 25% en la superficie edificada total.

— Dotaciones públicas. En todas sus clases y categorías.

— Aparcamiento y garaje al servicio de los usos permitidos. El estándar de 1
plaza de automóvil por cada 100 m2 construidos deberá en el grado 2.º, resol-
verse dentro de la propia parcela. En el grado 1.º al menos el 50% del
mencionado estándar.

Artículo 12.7. Equipamientos públicos.

12.7.1. Definición.

1. Pertenecen a esta zona las áreas tramadas en el Plano de Ordenación y Gestión
del suelo Urbano y Urbanizable con el código y trama de Equipamientos Públicos.

2. El uso principal es el de Dotaciones Públicas en la clase de Equipamientos Públicos
(en todas sus categorías).

3. La tipología edificatoria estará en función del uso concreto y las áreas colindantes.

12.7.2. Condiciones de parcela.

No se establece ninguna limitación en cuanto a la superficie mínima de parcela.
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12.7.3. Edificabilidad.

Se permite un coeficiente de edificabilidad para usos deportivos de 0,4 m2/m2 y de 1
m2/m2 para los restantes usos.

12.7.4. Condiciones de posición de la edificación.

Las condiciones de posición serán las correspondientes al área donde esté enclavado
el equipamiento. No obstante, con carácter general se establece un retranqueo y
separación a linderos de parcelas colindantes igual a la cuarta parte de la altura de la
edificación, con un mínimo de tres metros.

12.7.5. Condiciones de Volumen.

1. Altura.

La altura máxima permitida será de 2 plantas y 7,5 metros.

2. Patios.

Se permiten patios en la que pueda inscribirse un círculo cuyo diámetro sea
como mínimo igual a la altura de la edificación más alta con un mínimo de
cuatro metros.

12.7.6. Condiciones estéticas.

Las condiciones estéticas serán las mismas que las del área donde esté enclavado el
equipamiento.

12.7.7. Condiciones de uso.

1. El uso principal será el Dotaciones Públicas en la clase de Equipamiento Público en
todas sus categorías.

2. Los usos complementarios serán:

— Residencial: Únicamente vinculado a la vigilancia del propio equipamiento.

— Aparcamiento y garaje al servicio de los usos permitidos. Las plazas de aparca-
miento serán las necesarias para el uso específico al que se destine, que nunca
resultará inferior a 1 plaza de automóvil por cada 100 metros cuadrados cons-
truidos, que se resolverá dentro de la propia parcela.

Artículo 12.8. Zonas verdes.

12.8.1. Definición.

1. Pertenecen a esta zona las áreas tramadas en el Plano de Ordenación y Gestión
del Suelo Urbano y Urbanizable con el código y trama de Zonas Verdes.

2. El uso principal es el de Dotaciones Públicas en la Clase de Zonas Verdes (en
todas sus categorías).
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12.8.2. Edificabilidad. 

Se permite para las edificaciones auxiliares, quioscos de bebidas, puestos de periódi-
cos, cabinas telefónicas, etc., una edificabilidad de 0,02 m2/m2.

12.8.3. Condiciones de volumen.

Las edificaciones auxiliares tendrán como máximo una planta y tres metros de altura.

12.8.4. Condiciones estéticas.

El ajardinamiento y arbolado se realizará de acuerdo con lo establecido en estas
NNSS.

12.8.5. Condiciones de Uso.

1. El uso principal es el de Dotaciones Públicas en la Clase de Zonas Verdes (en todas
sus categorías).

2. Se permiten usos compatibles como kioscos de bebidas, puestos de periódicos, cabi-
nas telefónicas, a través de las correspondientes concesiones, todo ello al servicio de
la zona verde.

REGULACIÓN DE LOS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE

Artículo 13.1. Disposiciones generales.

1. La definición de cada uno de los Sectores y las correspondientes Unidades de Actuación en
que se divide el Suelo Urbanizable, queda recogida en el Fichero de Sectores y Unidades
de Actuación del artículo 13.3. de las presentes NNSS.

2. En tanto no esté definitivamente aprobada la figura de Planeamiento y/o Gestión que para
cada una se determina rige para este suelo el régimen propio del suelo no urbanizable
común, no pudiendo aprobarse ni autorizarse en él otras obras que las de carácter provisio-
nal previstas en la LSOTEX y las correspondientes a infraestructuras y dotaciones públicas.

Artículo 13.2. Condiciones de urbanización.

Las condiciones para el desarrollo y urbanización de los distintos Sectores, serán las que
determinan la correspondientes fichas.

Las alineaciones serán las definidas en las fichas correspondientes, y en el plano de Ordena-
ción y Gestión del Suelo Urbano y Urbanizable.
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Artículo 13.3. Fichero de sectores y unidades de actuación en suelo urbanizable. 



DENOMINACIÓN: SUB-1

Sector de Suelo Urbanizable n.º 1.

CLASE DE SUELO: 

Suelo Urbanizable con ordenación Detallada que permite su inmediato desarrollo sin Plan
Parcial.

SITUACIÓN:

Al Norte del núcleo urbano, adyacente al mismo, ocupando varias parcelas del polígono 25
del catastro de rústica.

DELIMITACIÓN:

Plano 2. Ordenación y Gestión del suelo Urbano y Urbanizable.

ORDENACIÓN:

La establecida en los planos correspondientes.

ÁREA DE REPARTO

Igual al ámbito del Sector SUB-1.

APROVECHAMIENTO MEDIO: 

0,447 m2/m2.

USOS: 

— Uso Global: Industrial (1.ª y 2.ª categoría).

— Usos Compatibles: Residencial (1.ª cat.), Terciario (comercial y oficinas), Dotaciones,
Aparcamiento. En los términos establecidos en las NNSS.

— Incompatibles: El resto.  

GESTIÓN Y EJECUCIÓN: 

— Programa de Ejecución. 

— Reparcelación.

— Proyecto de Urbanización. 

• Unidad de Actuación: UA-1/SUB-1.

• Sistema de Ejecución: A determinar por el Ayuntamiento, o a instancia de particular, en los
términos prescritos en el apartado 3 del artículo 10 de la LSOTEX.

RESERVAS: 

— Se cumple art. 74 de la LSOTEX, 28 del REPLANEX y Reglamento de la Ley de Promoción
de la Accesibilidad en Extremadura. 
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Dotaciones Públicas:

11.949 m2 (se supera el 15% de la superficie total, de los que al menos 2/3 se destinan a
zonas verdes, 9.422 m2 concretamente). 

Aparcamientos:

— Plazas Públicas: 183 plazas anexas al viario (cumple 1 plaza / 200 m2 de techo edificable).

Plazas Adaptadas: 4 plazas (2% de las plazas públicas existentes).

— Plazas Privadas: 342 plazas (cumple 1 plaza / 100 m2 de techo edificable).

CESIONES: 

— Sup. Total de VIARIO.

— Sup. Total de ZONAS VERDES.

— Sup. Total de EQUIP. PÚBLICO.

— Sup. para materializar el 10% del aprovechamiento lucrativo.

SUPERFICIES SECTOR: 

— SUPERFICIE BRUTA: 76.320 m2.

— SUP. SISTEMAS GENERALES: 0 m2.

— SUP. NETA (EXCLUYENDO S.G.): 76.320 m2.

DOTACIONES PÚBLICAS:

— RED VIARIA: 26.436 m2.

— ZONAS VERDES: 9.422 m2.

— EQUIPAMIENTO PÚBLICO: 2.527 m2.

— TOTAL (sin excluir viario): 38.385 m2.

SUPERFICIE LUCRATIVA:

— TOTAL S. LUCRATIVA: 37.935 m2.

CONDICIONES: 

(incluidas en informes sectoriales)

— D.G. de Evaluación y Calidad Ambiental:

• Se deberá mantener una superficie de reserva, dentro de la zona donde se ha realizado
la reforestación de Quercus suber y/o Quercus ilex, parcela 166 del polígono 25, donde
se podrán trasplantar las encinas afectadas por la actividad, mejorando de esta forma la
densidad del futuro encinar. Esta zona se destinará a la gestión agroambiental del hábi-
tat, para ello se realizarán medidas de gestión libres de molestias derivadas de activida-
des cinegéticas y ganaderas.
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• Se minimizará el impacto sobre el paisaje adoptando medidas como: enterrar los tendi-
dos eléctricos y de telefonía, diseño de naves con acabados poco llamativos, instalación
de pantallas vegetales...

• Se adoptarán las medidas preventivas y correctoras pertinentes, para minimizar el
impacto sobre la calidad del aire en fase de construcción como consecuencia de movi-
mientos de tierras y circulación de maquinaria.

• Se construirá una estación depuradora, EDAR de desengrasado y decantación, para
minimizar el impacto sobre las aguas.

— D.G. de Patrimonio Cultural:

• En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a realizar
se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inmediata-
mente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de Patrimonio los
hechos en los términos fijados por el art. 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura”.

— D.G. de Infraestructuras y Aguas:

• Las condiciones necesarias para la realización de los accesos desde la carretera EX-103
(en lo referente a sentidos de circulación, radios de entrada y salida...), se establecerán
por este Servicio al solicitar la autorización para la ejecución del correspondiente
proyecto, cuya tramitación se realizará conforme a la legislación en vigor.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana:

• Mientras no se disponga de las instalaciones necesarias para aplicar un tratamiento
adecuado a las aguas residuales, el Ayuntamiento no permitirá la incorporación de
las generadas en el ámbito afectado por la nueva ordenación a su red de saneamien-
to municipal.

• El Ayuntamiento no podrá otorgar autorización de vertido a la red municipal de sanea-
miento, de aguas residuales que provengan de alguna actividad que se pretenda
desarrollar en el ámbito, que pueda tener una especial incidencia para la calidad de las
aguas del dominio público hidráulico; en tanto la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na no informe favorablemente la pertinente solicitud de autorización (art. 245.4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico).

• Con objeto de proteger la calidad de las aguas embalsadas en el estanque recreativo
junto al campo de fútbol, se considera necesario, en principio, disponer de un depósito o
tanque de tormentas, con una capacidad mínima de, al menos, 25 m2 por cada hectárea
de superficie de captación impermeable o poco permeable, que permita recoger y rete-
ner las escorrentías de aguas pluviales generadas por las lluvias normales o primeras
escorrentías producidas por lluvias intensas; para, posteriormente incorporarlas a la red
de saneamiento municipal en los periodos y con los caudales oportunos.

• Deberán obtener la correspondiente autorización de vertido de esta Confederación,
previa a la depuración correspondiente.

Jueves, 3 de marzo de 2011
5568NÚMERO 43



UNIDAD DE ACTUACIÓN. UA-1 / SUB-1

DENOMINACIÓN: UA-1 / SUB-1.

Unidad de Actuación n.º 1 del Sector SUB-1.

CLASE DE SUELO: 

Pertenece al Sector SUB-1 de Suelo Urbanizable. Tiene establecida la ordenación detallada
que permite su inmediato desarrollo sin Plan Parcial.

DELIMITACIÓN:

Plano 2. Ordenación y Gestión del suelo Urbano y Urbanizable.

ORDENACIÓN:

La establecida en los planos correspondientes (Planos 2.1, 2.1.1, 2.1.2).

APROVECHAMIENTO MEDIO:

0,447 m2/m2

GESTIÓN Y EJECUCIÓN: 

— Programa de Ejecución. 

— Reparcelación. 

— Proyecto de Urbanización. 

• Sistema de Ejecución: A determinar por el Ayuntamiento, o a instancia de particular, en los
términos prescritos en el apartado 3 del artículo 10 de la LSOTEX.

RESERVAS: 

— Se cumple art. 74 de LSOTEX, 28 de REPLANEX y Reglamento de la Ley de Promoción de
la Accesibilidad en Extremadura. 

Dotaciones Públicas:

11.949 m2 (se supera el 15% de la superficie total, de los que al menos 2/3 se destinan a
zonas verdes, 9.422 m2 concretamente). 

Aparcamientos:

— Plazas Públicas: 183 plazas anexas al viario (cumple 1 plaza / 200 m2 de techo edificable).

Plazas Adaptadas: 4 plazas (2% de las plazas públicas existentes). 

— Plazas Privadas: 342 plazas (cumple 1 plaza / 100 m2 de techo edificable).

CESIONES: 

— Sup. Total de VIARIO.

— Sup. Total de ZONAS VERDES.

Jueves, 3 de marzo de 2011
5569NÚMERO 43



— Sup. Total de EQUIP. PÚBLICO.

— Sup. para materializar el 10% del aprovechamiento lucrativo.

SUPERFICIES DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN: 

— SUPERFICIE BRUTA: 76.320 m2.

— SUP. SISTEMAS GENERALES: 0 m2.

— SUP. NETA (EXCLUYENDO S.G.): 76.320 m2.

DOTACIONES PÚBLICAS:

— RED VIARIA: 26.436 m2.

— ZONAS VERDES: 9.422 m2.

— EQUIPAMIENTO PÚBLICO: 2.527 m2.

— TOTAL (sin excluir viario): 38.385 m2.

SUPERFICIE LUCRATIVA:

— TOTAL S. LUCRATIVA: 37.935 m2

CONDICIONES: 

(incluidas en informes sectoriales)

— D.G. de Evaluación y Calidad Ambiental:

• Se deberá mantener una superficie de reserva, dentro de la zona donde se ha realizado
la reforestación de Quercus suber y/o Quercus ilex, parcela 166 del polígono 25, donde
se podrán trasplantar las encinas afectadas por la actividad, mejorando de esta forma la
densidad del futuro encinar. Esta zona se destinará a la gestión agroambiental del hábi-
tat, para ello se realizarán medidas de gestión libres de molestias derivadas de activida-
des cinegéticas y ganaderas.

• Se minimizará el impacto sobre el paisaje adoptando medidas como: enterrar los tendi-
dos eléctricos y de telefonía, diseño de naves con acabados poco llamativos, instalación
de pantallas vegetales ...

• Se adoptarán las medidas preventivas y correctoras pertinentes, para minimizar el
impacto sobre la calidad del aire en fase de construcción como consecuencia de movi-
mientos de tierras y circulación de maquinaria.

• Se construirá una estación depuradora, EDAR de desengrasado y decantación, para
minimizar el impacto sobre las aguas.

— D.G. de Patrimonio Cultural:

• En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a realizar
se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inmediata-
mente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de Patrimonio los
hechos en los términos fijados por el art. 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura.
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— D.G. de Infraestructuras y Aguas:

• Las condiciones necesarias para la realización de los accesos desde la carretera EX-103
(en lo referente a sentidos de circulación, radios de entrada y salida...), se establecerán
por este Servicio al solicitar la autorización para la ejecución del correspondiente
proyecto, cuya tramitación se realizará conforme a la legislación en vigor.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana:

• Mientras no se disponga de las instalaciones necesarias para aplicar un tratamiento adecuado
a las aguas residuales, el Ayuntamiento no permitirá la incorporación de las generadas en el
ámbito afectado por la nueva ordenación a su red de saneamiento municipal.

• El Ayuntamiento no podrá otorgar autorización de vertido a la red municipal de sanea-
miento, de aguas residuales que provengan de alguna actividad que se pretenda
desarrollar en el ámbito, que pueda tener una especial incidencia para la calidad de las
aguas del dominio público hidráulico; en tanto la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na no informe favorablemente la pertinente solicitud de autorización (art. 245.4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico).

• Con objeto de proteger la calidad de las aguas embalsadas en el estanque recreativo
junto al campo de fútbol, se considera necesario, en principio, disponer de un depósito o
tanque de tormentas, con una capacidad mínima de, al menos, 25 m2 por cada hectárea
de superficie de captación impermeable o poco permeable, que permita recoger y rete-
ner las escorrentías de aguas pluviales generadas por las lluvias normales o primeras
escorrentías producidas por lluvias intensas; para, posteriormente incorporarlas a la red
de saneamiento municipal en los periodos y con los caudales oportunos.

• Deberán obtener la correspondiente autorización de vertido de esta Confederación,
previa a la depuración correspondiente.

CUADRO 3

UNIDADES DE ACTUACIÓN EN SUELO URBANIZABLE

USO PREDOMINANTE INDUSTRIAL

CESIONES m2

N.º SUPERF. USOS Y ZONAS EQUIP. VIARIO SUPERF. %
TOTAL m2 TIPOLOGÍA VERDES (incl. aparc.) NETA m2 CESIONES/

(lucrat.) SUPERF. TOTAL 

1/SUB-1 76.320 ADOSADA-AISLADA 9.422 2.527 26.436 37.935 50

TOTAL 76.320 9.422 2.527 26.436 37.935

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Fuentes
de León”. (2011060404)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR y Colectores
en Fuentes de León”,  por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de julio de 2009, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 23 de febrero de 2011.

El Secretario General
(PD Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-6814. (2011060397)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SA con domicilio en C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 Cáceres, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto: 

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SA el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo núm. 2119 de la línea A.T. La Pesga, de la línea subterránea A.T. La Pesga
Casar de Palomero (proyectada).

Final: apoyo núm. 72 de la línea A.T. La Pesga-Casar de Palomero de la línea subterránea,
STD Casar de Palomero.

Términos municipales afectados: La Pesga y Casar de Palomero.

Tipo de línea: aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud total en kms: 9,524.

Emplazamiento de la línea: La Pesga-Casar de Palomero.

Referencia del expediente: 10/AT-6814.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los
efectos señalados en el artículo 149 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 15 de febrero de 2011.

El Jefe de Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •

Jueves, 3 de marzo de 2011
5574NÚMERO 43

■



RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental
integrada al Ecoparque de Talarrubias (planta de valorización y eliminación
de residuos sólidos urbanos), ubicado en el término municipal de
Talarrubias y gestionado por Gestión y Explotación de Servicios Públicos
Extremeños, SAU (GESPESA). (2011060398)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 3 de abril de 2009 tiene entrada en la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para el ecoparque de
Talarrubias (planta de valorización y eliminación de residuos sólidos urbanos), ubicado en la
parcela 54 del polígono catastral 21 del término municipal de Talarrubias, gestionado por
Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA), con CIF A-06.154.850.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una planta de valorización y eliminación
de residuos sólidos urbanos en el término municipal de Talarrubias (ecoparque de RSU de
Talarrubias). Esta actividad se encuadra en la categoría 5.4 del anejo I de la Ley 16/2002,
relativa a vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de
residuos inertes. Las características esenciales de la instalación industrial se muestran en el
Anexo I de esta resolución.

Tercero. Mediante Resolución de 28 de diciembre de 1999, de la Dirección General de Medio
Ambiente, se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable para la instalación indus-
trial en cuestión.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 234, de 4 de
diciembre de 2009.

Por otra parte, para dar cumplimiento al artículo 14 de la Ley 16/2002, en su redacción esta-
blecida por la Ley 27/2006, en un escrito de fecha 23 de noviembre de 2009, se solicita al
Ayuntamiento de Talarrubias que promueva la participación en el procedimiento de esta AAI
de las personas interesadas.

Dentro del periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Quinto. En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, esta DGECA ha dado por válida,
para proseguir con las actuaciones, la copia de la solicitud de informe sobre la compatibilidad
del proyecto con el planeamiento urbanístico que el titular efectuó, con fecha 15 de junio de
2007, al Ayuntamiento de Talarrubias para cumplir con el artículo 12.1.b. de la Ley 16/2002,
ya que, a fecha de hoy, no se ha recibido tal informe.

Sexto. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, con fecha
de 26 de enero de 2010, se solicita al Ayuntamiento de Talarrubias el informe referido en ese
artículo, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instalación a todos aquellos
aspectos que resulten de su competencia.
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Con fecha 12 de febrero de 2010, se recibe informe sobre la instalación en estudio del Ayun-
tamiento de Talarrubias. En el mismo, el Ayuntamiento informa favorablemente el proyecto
siempre y cuando cumpla con todas las autorizaciones sectoriales pertinentes.

Séptimo. Mediante escrito de fecha 9 de febrero de 2010, la DGECA envía a la Confederación
Hidrográfica del Guadiana la documentación presentada por GESPESA para la evaluación de la
admisibilidad y, en su caso, condicionado del vertido de aguas procedentes de aseos y servicios.

Mediante escritos de fecha 8 de julio de 2010 y 22 de noviembre de 2010 se solicitó, a
Confederación Hidrográfica del Guadiana, el informe referido en el artículo 19 de la Ley
16/2002 y se le envío la subsanación al respecto aportada por GESPESA. A fecha de hoy no
se ha recibido dicho informe. Sin embargo, se ha modificado el destino final de las aguas
procedentes de aseos y servicios, de forma que pasa a gestionarse como un residuo confor-
me a la Ley 10/1998, de residuos, no siendo preciso el citado informe.

Octavo. Mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2011, y para cumplir con el artículo 20 de
la Ley 16/2002, se da trámite de audiencia a los interesados. Mediante escrito de fecha 7 de
febrero de 2011, GESPESA notifica a la DGECA que no pretende presentar alegación u obser-
vación alguna durante dicho trámite de audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente es el órgano
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.h) de la Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación, y en el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Segundo. La instalación de referencia es una instalación industrial que se encuentra en la
categoría 5.4 del anejo I de la Ley 16/2002, relativa a “vertederos de todo tipo de residuos
que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 25.000
toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes”.

Tercero. Según el artículo 5 de la Ley 16/2002, el titular de una instalación incluida en el anexo I
de la Ley debe contar con AAI y cumplir con su condicionado para poder ejercer la actividad.

Cuarto. El artículo 13 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos establece que quedan some-
tidas a régimen de autorización por el ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde
estén ubicadas, aquellas instalaciones donde vayan a desarrollarse actividades de valorización o
eliminación de residuos; y que, asimismo deberán obtener autorización las personas físicas o
jurídicas que realicen actividades de valorización y eliminación de residuos previa comprobación
de que las instalaciones donde se van a realizar dispongan de la autorización indicada en el
párrafo anterior o bien de autorización ambiental integrada. Estas autorizaciones serán concedi-
das por el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde tengan su domicilio y
serán válidas para todo el territorio español. GESPESA cuenta con autorización para gestión de
residuos no peligrosos otorgada por la DGECA mediante Resolución de 17 de junio de 2010,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental integrada a Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extre-
meños, SAU, para el ecoparque de Talarrubias (planta de valorización y eliminación de residuos
sólidos urbanos), ubicada en el término municipal de Talarrubias, a los efectos recogidos en la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, señalando
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que en cualquier fase del proyecto se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la AAI,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad indus-
trial en cada momento.

En todo caso, se deberán cumplir las condiciones impuestas en la Declaración de Impacto
Ambiental correspondiente, formulada mediante Resolución de 28 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Medio Ambiente, las cuales han sido consideradas para la redacción
de esta resolución.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAI 07/5.4/5.

- a - Medidas relativas a los residuos a valorizar

1. Se autoriza a Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA) a
valorizar, en el ecoparque de Talarrubias, mediante las operaciones indicadas en el aparta-
do a.2, los residuos siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos, publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
una o varias de las operaciones siguientes, según Anejo 1 de la Orden MAM 304/2002, de
8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos y la lista europea de residuos:

— R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes
(incluidas las operaciones de formación de abono y otras transformaciones biológicas).

— R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos.

— R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas.

— R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enume-
radas entre R1 y R10.

— R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enume-
radas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida
en el lugar de la producción).

3. En general, los residuos a valorizar se clasificarán en cuatro fracciones, que definirán
líneas de tratamiento diferentes en las que se realizarán las operaciones indicadas en el
apartado a.2:

— “Todo uno” (mezcla de residuos sólidos urbanos). La planta contará con una capacidad
de tratamiento de 30 toneladas por hora de este tipo de residuo.

— Envases ligeros (procedentes de la recogida selectiva de envases de plástico, latas y
bricks). La planta contará con una capacidad de tratamiento de 1,4 toneladas por hora
de este tipo de residuo.

— Voluminosos.

— Transferibles a otros gestores de residuos. Los residuos urbanos no incluidos en las
anteriores fracciones, por ejemplo, los identificados con los códigos LER 20 01 34 y 20
01 36, serán acumulados en la instalación industrial conforme al apartado a.4 y serán
entregados a un gestor autorizado para su valorización.

4. Mientras los residuos a valorizar se encuentren en poder de la instalación industrial, ésta
estará obligada a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. Estos
almacenamientos deberán ser áreas cubiertas, siempre que sea posible, y de solera
impermeable que conducirá posibles lixiviados a la balsa de almacenamiento de lixiviados;
su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguri-
dad establezca la normativa vigente en la materia.

5. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos para su valorización. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
que entran en planta para su valorización coinciden con los que la instalación está autori-
zada a valorizar y llevar un registro de los residuos valorizados, con el contenido indicado
en el apartado -h- control y seguimiento.

En todo caso, los residuos que no procedan de la recogida municipal serán sometidos a
una inspección visual antes y después de su descarga.
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6. Los residuos destinados a valorización no podrán almacenarse en las instalaciones
por un tiempo superior a dos años, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001,
de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito
en vertedero.

- b - Medidas relativas a los residuos a eliminar

1. Se autoriza a Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA) a
eliminar, en el ecoparque de Talarrubias, mediante las operaciones indicadas en el aparta-
do b.2, los residuos siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos, publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. La eliminación de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante la
operación siguiente, según Anejo 1 de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista euro-
pea de residuos:

— D5 “vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas
estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.)”.

3. La capacidad total de vertido autorizada será de 200.000 toneladas.

4. La operación de eliminación se llevará a cabo con las fracciones procedentes del rechazo
de las operaciones de valorización referidas en el apartado - a - de este informe (que
corresponden a los códigos LER que empiezan por 19 de la tabla del apartado b.1) o con
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aquellos residuos cuyo tratamiento no sea técnicamente viable o no contribuya a la
protección de la salud de las personas o del medio ambiente (que corresponden al resto
de códigos LER de la tabla del apartado b.1).

5. La eliminación se realizará en un vertedero de residuos no peligrosos, según artículo 4 del
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de resi-
duos mediante depósito en vertedero.

El sistema de explotación del vertedero se fundamentará en la existencia de celdas de
vertido diseñadas con un periodo de vida útil de unos 2 años. Ello supondrá celdas de
vertido de unos 110.000 m3 y unos 52.000 m2.

6. No se podrá eliminar cualquier residuo potencialmente reciclable o valorizable, que deberá
ser entregado a un gestor autorizado para tal fin, ni aquellos expresamente prohibidos en
el artículo 5 del Real Decreto 1481/2001.

7. Mientras los residuos a eliminar se encuentren en poder de la instalación industrial, ésta
estará obligada a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. Estos
almacenamientos deberán ser áreas cubiertas y de solera impermeable que conducirá
posibles lixiviados a la balsa de almacenamiento de lixiviados; su diseño y construcción
deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la norma-
tiva vigente en la materia.

8. Los residuos destinados a eliminación no podrán almacenarse en las instalaciones por un
tiempo superior a un año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

9. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos para su eliminación de
acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1481/2001 y en la Decisión
2003/33/CE, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y proce-
dimientos de admisión de residuos en los vertederos. Este procedimiento deberá permi-
tir al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos enviados a vertedero coin-
ciden con los que la instalación está autorizada a eliminar y llevar un registro de los
residuos depositados en vertedero, con el contenido indicado en el apartado - h -
control y seguimiento.

En todo caso, los residuos que no procedan de la recogida municipal serán sometidos a
una inspección visual antes y después de su descarga.

10. La colocación de los residuos en el vertedero se hará de manera tal que garantice la
estabilidad de la masa de residuos y estructuras asociadas, en particular para evitar los
deslizamientos. Cuando se instale una barrera artificial, deberá comprobarse que el
sustrato geológico, teniendo en cuenta la morfología del vertedero, es suficientemente
estable para evitar asentamientos que pudieran causar daños a la barrera.

- c - Tratamiento y gestión de los residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15
01 10 y 15 01 11.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá
ser comunicado a la DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá
llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).
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4. Junto con la memoria referida en el apartado g.2 de este informe, el TAAI deberá indi-
car y acreditar a la DGECA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán
cargo de los residuos peligrosos generados por la actividad con el fin último de su valo-
rización o eliminación. Éstos deberán estar registrados o autorizados como Gestores de
Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA
procederá entonces a la actualización, en su caso, del Registro de Productores de Resi-
duos Peligrosos.

5. Los residuos no peligrosos generados por la actividad de la instalación industrial, a excep-
ción del identificado con el código LER 20 03 04, se valorizarán conforme a lo indicado en
el apartado -a- de este informe.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

9. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su valorización, por tiempo inferior a 2
años. En cuyo caso, se mantendrían en contenedores específicos para cada tipo de residuo. 

- d - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que sea
posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas
alturas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfera
cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.
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2. El complejo industrial consta de 2 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los sistemas de mini-
mización de la contaminación atmosférica de los que deberán disponer.

3. El foco 1, según nomenclatura del apartado d.2, no se montará ni pondrá en funciona-
miento mientras no se den las condiciones indicadas en el apartado d.6. Momento en el
cual, el TAAI deberá presentar a la DGECA un proyecto con el sistema previsto de aprove-
chamiento, cuando ello sea posible, o eliminación, en caso contrario. No obstante, en el
caso de eliminación del biogás del vertedero mediante combustión, se establecen valores
límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de nitrógeno (NOx) expresados 
como dióxido de nitrógeno (NO2) 300 mg/Nm3

Monóxido de carbono (CO) 150 mg/Nm3

Estos valores límites de emisión están referidos a un porcentaje de oxígeno del tres por
ciento (3% de O2).

Sin perjuicio del establecimiento o modificación de VLE o medidas técnicas equivalentes
por parte de esta DGECA, a la vista del proyecto del sistema de aprovechamiento o elimi-
nación del biogás que se pretenda instalar.

4. En relación al foco 2, según nomenclatura del apartado d.2, a fin de minimizar la disper-
sión a la atmósfera de los residuos por efecto de la acción del viento o de las aves, se
tomarán las siguientes medidas correctoras:

— Se realizará una compactación de los vertidos inmediatamente después de su depósito
en vertedero.

— En todo caso, diariamente, los residuos depositados en el vertedero se cubrirán con
una capa de tierra compactada de un espesor mínimo de 10 cm o con coberturas de
similar eficacia.
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5. En general, se tomarán las medidas necesarias para reducir al mínimo inevitable las
molestias y riesgos procedentes de la instalación industrial debido a: emisión de olores y
polvo, materiales transportados por el viento, ruido y tráfico, aves, parásitos e insectos,
formación de aerosoles, incendios...

En particular, para reducir el riesgo y las repercusiones de incendios, se practicarán corta-
fuegos en la parcela, en todo caso, en su perímetro; y, periódicamente, se recogerán los
residuos que pudieran haber sido dispersados en los alrededores por la acción del viento.

6. Una vez agotada la capacidad de recepción de una celda de vertido y estabilizada su
topografía, se tomarán las medidas precisas para sellar esa celda; extraer el biogás
generado en la descomposición anaerobia de los residuos depositados en el mismo; y
conducirlo hasta el sistema de aprovechamiento, cuando ello sea posible, o eliminación,
en caso contrario.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación de las aguas y del suelo

1. Se dispondrá de una red independiente de recogida de los lixiviados procedentes del alma-
cenamiento, manipulación o tratamiento de los residuos en la instalación industrial, tanto
en las infraestructuras dedicadas a la valorización como en la dedicada a la eliminación.
Esta red finalizará en una balsa de lixiviado, que cumplirá las siguientes características:

— El interior de esta balsa estará impermeabilizado con lámina de polietileno de alta
densidad de 1,5 mm de espesor.

— La capacidad de almacenamiento deberá ser de, al menos, 500 m3. Deberá tenerse en
cuenta que cuando contuviera ese volumen, debería quedar una altura libre de 0,5 m
para prevenir desbordamientos.

— Deberá disponer de una cuneta perimetral y de un talud de 0,5 m para evitar la entrada
de aguas de escorrentías, así como de un cerramiento perimetral a base de valla de
alambre galvanizado de 1,5 m de altura.

— Deberá contar con una escala que permita medir el volumen de lixiviados almacenado.

— Sistema de control de fugas mediante direccionamiento de las mismas a los puntos de
control de aguas subterráneas.

Esta balsa deberá mantenerse en perfecto estado.

2. Se dispondrá de una red independiente de recogida y evacuación de aguas pluviales que
minimizará la contaminación de las mismas, evitando el contacto de dichas aguas con los
residuos o sus lixiviados.

En particular, se tomarán las medidas oportunas (como taludes, zanjas perimetrales o
drenes de zahorra), con respecto a las características orográficas del vertedero para evitar
que el agua de escorrentías superficiales penetre en las celdas de vertido.

3. Se dispondrá de una red independiente de recogida y evacuación de aguas sanitarias
procedentes de aseos y servicios. Esta red evacuará a una fosa estanca para su almacena-
miento hasta la retirada por un gestor autorizado conforme a la Ley 10/1998, de residuos.
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4. Se protegerá el suelo y las aguas mediante la impermeabilización de las celdas de vertido
en las que se depositarán los residuos. Esta impermeabilización se conseguirá mediante
las siguientes capas, al menos, comenzando desde los residuos:

— Capa drenante de 60 cm de espesor, para la recogida de los lixiviados.

— Geotextil antipunzonante de 200 g/cm2.

— Geomembrana de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor.

— Geotextil de 300 g/cm2.

— Barrera geológica de, al menos, 1 m de espesor y permeabilidad de 10-9 m/s.

5. Los lixiviados producidos como consecuencia del lavado de los residuos depositados en
vertedero con la lluvia o de las transformaciones físico-químicas que puedan sufrir los
mismos deberán conducirse a través de la capa drenante de cada celda de vertido a un
pozo de lixiviados ubicado en la cota mínima de cada celda para su bombeo desde ese
punto hacia la balsa de lixiviados.

6. Los lixiviados almacenados en la balsa deberán someterse a un tratamiento adecuado que
evite su vertido al dominio público hidráulico o al suelo, el cual se basará en la reducción
de la carga contaminante de los lixiviados mediante evaporación. El tratamiento de lixivia-
dos deberá llevarse a cabo según las siguientes premisas:

— La evaporación del lixiviado y la gestión del concentrado resultante deberá realizarse de
forma que se asegure la ausencia de emisiones de lixiviado al suelo o al dominio públi-
co hidráulico.

— El concentrado no evaporado deberá ser entregado a un gestor autorizado para la
gestión de este residuo conforme a lo establecido en el apartado - c - de este informe.

7. A fin de monitorizar la posible afección del vertido de residuos a las aguas subterráneas,
se dispondrá de tres pozos de muestreo de aguas subterráneas: uno situado aguas arriba
del vertedero en la dirección del flujo de aguas subterráneas entrante y otros dos en
puntos situados aguas abajo del vertedero en la dirección del flujo saliente.

En todo caso, se evitará la ubicación de los pozos de muestreo en zonas inundables o
vaguadas.

El diseño y la construcción de los pozos deberán asegurar la representatividad del mues-
treo y la posibilidad de realizar el mismo durante todo el año. En particular, deberá evitar-
se la contaminación externa de la muestra de agua mediante tapa superior y elevación
por encima del nivel del suelo circundante, además, la zona de drenaje deberá ubicarse a
la profundidad y con la longitud necesarias para asegurar la captación del agua subterrá-
nea a pesar de las fluctuaciones estacionales.

Junto con la memoria referida en el apartado g.2 de este informe, el TAAI deberá
acreditar a la DGECA la adaptación, en su caso, y el cumplimiento de estos requisitos
por parte de los pozos ya existentes, construidos para dar cumplimiento al condicionado
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de la Declaración de Impacto Ambiental y ubicados, aproximadamente, en los siguien-
tes puntos:

PUNTO DE MUESTREO X Y

1- Este 307.600 4.321.010

2- Norte 307.830 4.321.190

3- Oeste 308.020 4.321.170

Coordenadas UTM, según DATUM ED50 y del huso 30.

8. Una vez agotada la capacidad de recepción de una celda de vertido, en el menor plazo de
tiempo posible, se cubrirá la celda de vertido con una barrera natural o artificial con, al
menos, 0,5 m de espesor y permeabilidad de 10-9 m/s. Ello a fin de minimizar la produc-
ción de lixiviados desde ese momento y hasta el sellado de esa celda.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de contaminación acús-
tica, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora que provoque un nivel
sonoro equivalente que sobrepase, a límite de propiedad, los siguientes valores máximos.

Periodo de funcionamiento Nivel de ruido máximo

Periodo día 65 dB(A)

Periodo tarde 65 dB(A)

Periodo noche 55 dB(A)

El nivel de ruido de cada periodo se determinará de conformidad con lo establecido en la
normativa vigente.

- g - Condiciones generales

1. El ejercicio de la actividad se realizará en las condiciones determinadas en la Ley 10/1998,
de residuos; en el Real Decreto 1481/2001, por el que se regula la eliminación de residuos
mediante depósito en vertedero; y la Decisión 2003/33/CE, de 19 de diciembre de 2002,
por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión en los vertederos;
debiéndose dar cumplimiento a las prescripciones que sobre la eliminación de residuos no
peligrosos en vertederos se establece en la citada normativa.

2. El vertedero deberá disponer de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las
instalaciones. Las entradas estarán cerradas fuera de las horas de servicio. El sistema de
control de acceso deberá incluir un programa de medidas para detectar y disuadir el verti-
do ilegal en la instalación.

- h - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Las actuaciones que se requieran para que la instalación industrial cumpla con las condi-
ciones establecidas en la autorización ambiental integrada (AAI) deberán finalizarse en un
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plazo máximo de 6 meses, a partir del día siguiente a la fecha en la que se comunique la
resolución por la que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar a la DGECA, la finalización de las
obras y medidas necesarias para cumplir con el condicionado establecido en la AAI y apor-
tar una memoria, suscrita por técnico competente, que certifique y acredite que estas
actuaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y
a las condiciones de la AAI. Tras esta comunicación, la DGECA girará una visita de
comprobación con objeto de extender el acta de puesta en servicio que apruebe favora-
blemente las obras y medidas ejecutadas al objeto de cumplir con el condicionado esta-
blecido en la AAI.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado h.2 deberá acompañarse de:

— La documentación relativa a la gestión de los residuos referida en el apartado c.4.

— El cumplimiento de los requisitos establecidos a los pozos de muestreo de aguas subte-
rráneas referido en el apartado e.7.

— El plan de control y seguimiento de la contaminación del suelo referido en el apartado i.15.

— El informe de medición de ruidos referido en el apartado i.30.

- i - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de
enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al
objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio competente en materia de
medio ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros
métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obten-
ción de datos de calidad científica equivalente; y las mediciones y muestreos serán reali-
zados por organismos colaboradores de la administración en materia de medio ambiente.

A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realiza-
das durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera del foco 1, se realizarán con
arreglo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica
equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN,
ISO, UNE,...
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3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
en terceros países.

4. Con independencia de los controles referidos en los apartados anteriores, la DGECA podrá
efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para prevenir y
controlar la contaminación.

5. Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA) deberá prestar al
personal acreditado por la administración competente toda la asistencia necesaria para
que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones relacionadas con la
presente resolución, así como tomar muestras y recoger toda la información necesaria
para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del condicio-
nado establecido.

Residuos a valorizar:

6. El titular de la AAI (TAAI) deberá llevar un registro documental en el que figuren la canti-
dad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida y método de valorización de los
residuos que se valoricen. La documentación referida a cada año natural deberá mante-
nerse durante los ocho años siguientes.

7. Antes del 1 de marzo de cada año se presentará ante la DGECA una memoria anual de
valorización de residuos no peligrosos correspondiente al año anterior, ajustándose para
su confección a las instrucciones y modelos que establezca la DGECA. En todo caso, esta
memoria resumirá y analizará la información del registro indicado en el punto anterior.

Residuos a eliminar:

8. El titular de la AAI (TAAI) deberá llevar un registro documental en el que figuren la canti-
dad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida y método de eliminación de los
residuos que se depositen en vertedero. La documentación referida a cada año natural
deberá mantenerse durante los ocho años siguientes.

9. Antes del 1 de marzo de cada año se presentará ante la DGECA una memoria anual de
eliminación de residuos no peligrosos correspondiente al año anterior, ajustándose para su
confección a las instrucciones y modelos que establezca la DGECA. En todo caso, esta
memoria resumirá y analizará la información del registro indicado en el punto anterior.

Residuos generados:

10. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
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aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar los documentos de acepta-
ción de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y
los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los
residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá
también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

11. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de
los residuos.

12. El TAAI deberá realizar anualmente la Declaración Anual de Productores de Residuos Peli-
grosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio, y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Ello, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 22 del Real Decreto 833/1988. Asimismo, junto con esta docu-
mentación remitirá a la DGECA copia del registro de residuos no peligrosos relativa al
año inmediatamente anterior. Toda esta documentación se presentará antes del 1 de
marzo de cada año.

13. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica
de residuos tóxicos y peligrosos, el TAAI deberá presentar, cada cuatro años, un estudio
de minimización de residuos peligrosos, en el que se considerarán las Mejores Técnicas
Disponibles (MTD).

Suelos contaminados:

14. Por la AAI se considerará que el titular de la instalación industrial habrá cumplido con
la obligación de presentar el informe preliminar de situación del suelo a ocupar por el
complejo industrial, a efectos de lo dispuesto por el artículo 3.1. del Real Decreto
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencial-
mente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de
suelos contaminados.

15. Junto a la memoria referida en el apartado h.2 del presente informe, habrán de presen-
tar para su aprobación por parte de la DGECA, un plan de control y seguimiento de los
elementos con riesgo potencial de contaminación del suelo, que se aplicará desde el
inicio de la actividad.

16. En el plazo de 2 años desde la resolución de acta de puesta en servicio, el titular de la
instalación industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la
información suministrada de conformidad con lo establecido en el artículo 3.4. del Real
Decreto 9/2005.

Asimismo, en los supuestos de ampliación, modificación y clausura de las instalaciones; y
en las sucesivas renovaciones de la AAI, el titular de la instalación industrial estará obli-
gado a remitir a la DGECA informes de situación.
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17. El informe de situación contemplará, al menos, los siguientes aspectos: accidentes o irre-
gularidades ocurridas sobre el suelo; identificación de nuevas áreas en las que exista
posibilidad de contaminación y resultados de la aplicación del plan de control y segui-
miento de los elementos con riesgo potencial de contaminación del suelo.

18. Una vez examinado cada informe de situación, la DGECA podrá requerir informes
complementarios más detallados, incluyendo muestreos y análisis que permitan evaluar
el grado de contaminación del suelo.

Contaminación Atmosférica:

19. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de inspección acreditado por la Entidad
Nacional de Acreditación (ENAC) conforme a los criterios de la norma UNE-EN
ISO17020:2004, controles externos de las emisiones de todos los contaminantes atmos-
féricos sujetos a control en este informe para el foco 1. La frecuencia de estos controles
externos será de, al menos, uno cada dos años desde la instalación del foco.

20. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol anual del foco 1 desde la instalación
del foco. Los autocontroles incluirán el seguimiento de los valores de emisión de conta-
minantes sujetos a control en este informe. Para ello, podrá contar con el apoyo de un
organismo de inspección. En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las
analíticas fuesen los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el
mismo nivel exigido a un organismo de inspección.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles
externos podrán computar como autocontroles.

21. Los controles referidos en los apartados i.19 e 1.20, además de las mediciones de los
contaminantes para los que se han establecido VLE, determinarán las emisiones de
metano, dióxido de carbono, sulfuro de hidrógeno y oxígeno.

22. En las mediciones, los niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos
durante una hora consecutiva. En cada control, se realizarán, como mínimo, tres deter-
minaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas,
siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y
representatividad de las mediciones.

En las mediciones puntuales, se considerará que se cumplen los VLE si los niveles de
emisión de, al menos, el 75% de las determinaciones no supera los VLE en más de un
40%. En caso de no cumplirse los VLE, en el plazo de una semana, deberá realizarse un
control externo en el foco implicado, en el que se llevarán a cabo, al menos, quince deter-
minaciones de los niveles de emisión. En este caso, se consideraría que se cumplirían los
VLE si los niveles de emisión de, al menos, el 94% de las determinaciones no supera los
VLE en más de un 25%.

23. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales de emisión de gases
contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno,
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos
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finales de emisión de los contaminantes regulados en la presente AAI deberán expresarse
en mg/Nm3, y referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido
en la presente resolución.

24. El TAAI debe comunicar, con una antelación de al menos cinco días, la fecha en que se
llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones de las emisiones a la atmósfera del
complejo industrial.

25. Todas las mediciones puntuales a la atmósfera deberán recogerse en un libro de regis-
tro foliado, que deberá diligenciar la DGECA, en el que se harán constar de forma clara
y concreta los resultados de las mediciones de contaminantes, así como una descrip-
ción del sistema de medición (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza;
paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el
funcionamiento de la instalación. Esta documentación estará a disposición de cualquier
agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular
de la instalación industrial durante al menos los cinco años siguientes a la realización
de la misma.

Vertidos:

26. En relación a los lixiviados, se deberán recopilar los siguientes datos con la frecuencia
indicada:

— Mensualmente, volumen acumulado en la balsa de lixiviados, en m3.

— Trimestralmente, composición de los lixiviados acumulados en la balsa de lixiviados. Al
menos, deberá determinarse: pH, conductividad eléctrica, sólidos en suspensión,
nitrógeno total, fósforo total, demanda química de oxígeno (DQO), carbono orgánico
total (COT) y demanda biológica de oxígeno (DBO5).

27. Cada seis meses, deberán recopilarse los siguientes datos relativos a las aguas subterrá-
neas en los pozos de muestreo habilitados:

— Nivel de las aguas subterráneas.

— Composición de las aguas subterráneas. Al menos, deberá determinarse: pH,
conductividad eléctrica, sólidos en suspensión, nitrógeno total, fósforo total, deman-
da química de oxígeno (DQO), carbono orgánico total (COT) y demanda biológica de
oxígeno (DBO5). En relación a la posibilidad de cambios significativos en la calidad
de las aguas subterráneas, en su momento, la DGECA determinará el nivel de inter-
vención preciso.

28. Esta información deberá recogerse en un libro de registro foliado, que deberá diligenciar
esta DGECA, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las
mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del método de medi-
ción; paradas del sistema de tratamiento de lixiviados por averías, así como cualquier
otra incidencia relacionada. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente
de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el TAAI durante, al
menos, los ocho años siguientes a cada año natural de referencia.
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Ruidos:

29. Junto con la memoria indicada en el apartado h.2, se entregará un informe de medición
de ruidos elaborado por un organismo de control autorizado para asegurar el cumpli-
miento de las condiciones de la AAI.

Datos meteorológicos y otros:

30. Se deberán recopilar los siguientes datos meteorológicos mediante una estación meteo-
rológica ubicada en la instalación industrial:

— Volumen de precipitación diario por unidad de superficie, en mm.

— Temperatura mínima media diaria, en ºC.

— Temperatura máxima media diaria, en ºC.

— Dirección y fuerza del viento dominante, diariamente.

— Evaporación lisímetro diaria, en mm.

— Humedad atmosférica relativa media diaria, en %.

31. Anualmente, se evaluará el estado de explotación del vertedero:

— Número de celdas en explotación; número de celdas ya colmatadas; número de celdas
clausuradas; superficie y capacidad de cada celda; superficie y capacidad ocupada por
los residuos en cada celda; tiempo y duración del depósito de residuos en cada celda;
cálculo de la capacidad restante que queda disponible en cada celda y el vertedero.

— El comportamiento de asentamiento del nivel de la celda de vertido.

32. Esta información deberá registrarse documentalmente, junto con una descripción del
método de medición; paradas de los sistemas de medición, así como cualquier otra inci-
dencia relacionada. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la
autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el TAAI durante, al
menos, los ocho años siguientes a cada año natural de referencia.

Suministro de información a la DGECA:

33. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la DGECA, en el primer bimestre de
cada año natural y en relación al año inmediatamente anterior, la información que
corresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo a control y seguimiento. En
particular, deberá aportarse:

— La información para el registro PRTR-España, referida en el apartado i.1. En este caso,
el plazo de remisión se amplía, en general, al primer trimestre.

— Las memorias de valorización y eliminación de residuos referidas en los apartados i.7
e i.9, respectivamente.

— La declaración anual de producción de residuos peligrosos y la copia del registro de la
gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado i.12.
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— Los resultados de los controles externos o de los autocontroles de las emisiones a la
atmósfera referidos en los apartados i.19 e i.20, respectivamente. Asimismo, se
aportará información sobre los datos que se consideren importantes, relativos a la
explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como cualquier
posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar durante el
año anterior.

— Los resultados de las mediciones de lixiviados y aguas subterráneas referidas en los
apartados i.26, i.27, respectivamente. Asimismo, se aportará información sobre los
datos que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones
asociadas a la prevención y control de la contaminación del suelo y del agua; así como
cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar
durante el año anterior.

— El estado de explotación del vertedero referido en el apartado i.32.

- j - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Funcionamiento anormal:

1. En caso de que la instalación industrial no procediera a la valorización o eliminación de los
residuos, debería entregarlos a un gestor autorizado para su valorización o eliminación.

2. En caso de aparecer algún residuo clasificado como peligroso, éste deberá ser entregado a
un gestor de residuos peligrosos autorizado. Esta incidencia deberá ser comunicada a la
DGECA, anualmente, junto con la documentación que acredite la correcta gestión.

3. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de ruidos al medio
ambiente o de incumplimiento de los requisitos establecidos en este informe en relación a
estas emisiones o de la aparición de cualquier efecto negativo para el medio ambiente, el
titular de la instalación industrial deberá:

— Comunicarlo a la DGECA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

— Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible.

— Disminuir o suspender el funcionamiento de la instalación cuando exista un peligro
inminente para la salud.

Procedimiento de clausura del vertedero:

4. Las actuaciones precisas para la clausura de cada celda de vertido se irán realizando una
vez agotada la capacidad de recepción de una celda de vertido y estabilizada su topografía.

5. El sistema de sellado de las celdas de vertido, tanto en taludes como en plataforma, esta-
rá formado por las siguientes capas:

— Capa de tierra de regularización.

— Capa de drenaje de gases de vertedero.
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— Geotextil de 250 g/cm2.

— Capa de impermeabilización de polietileno de alta densidad de 1,5 mm de espesor.

— Capa de drenaje de pluviales.

— Capa de soporte de vegetación de 80 cm de espesor.

— Tierra vegetal de 20 cm de espesor.

6. Los sistemas de desagüe de aguas pluviales se consolidarán a fin de facilitar la evacuación
de escorrentías de agua en la superficie de vertido con la menor erosión posible. En caso
necesario, sobre todo en aquellos puntos de pendientes mayores, se reforzarán los cana-
les perimetrales con una capa de hormigón.

7. Una vez sellada, la superficie ocupada por las celdas de vertido se reforestará con espe-
cies autóctonas. Especial atención se prestará a la reforestación de los taludes, dada su
mayor vulnerabilidad a la erosión.

8. La finalización de las actuaciones precisas para la clausura de todas las celdas de vertido
deberá ser notificada a la DGECA, la cual realizará una inspección final y aprobará definiti-
vamente la clausura del vertedero, tal y como establece el artículo 14 del Real Decreto
1481/2001. La notificación referida anteriormente deberá venir acompañada de certificado
suscrito por técnico competente en el que se acredite que la clausura, así como las actua-
ciones precisas para el mantenimiento postclausura, se han llevado a cabo conforme a las
prescripciones de la normativa en vigor y las indicadas en esta resolución.

Procedimiento de mantenimiento postclausura:

9. Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA) será el responsa-
ble del mantenimiento de las instalaciones clausuradas y de la vigilancia, análisis y control
de los lixiviados del vertedero y de los gases generados, así como del régimen de aguas
subterráneas en las inmediaciones del vertedero, durante treinta años a partir de la apro-
bación definitiva de la clausura del vertedero por parte de la DGECA.

Una vez finalizado este plazo, deberá comunicarse la finalización del mantenimiento
postclausura a la DGECA y dejar el emplazamiento en condiciones adecuadas de seguri-
dad, higiene y prevención de la contaminación.

10. Los lixiviados que se produzcan, durante la fase de mantenimiento postclausura, se
gestionarán del mismo modo que durante la fase de explotación, es decir, se conducirán
a la balsa de lixiviados y, posteriormente, se someterán al tratamiento referido en el
apartado e.6. Asimismo, se mantendrán los controles y autocontroles de las emisiones a
la atmósfera del foco 1.

11. El procedimiento de control y vigilancia durante el mantenimiento postclausura conlleva-
rá las siguientes actuaciones:

— Se deberán recopilar los siguientes datos meteorológicos mediante una estación meteo-
rológica ubicada en la instalación industrial:
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• Volumen de precipitación diario por unidad de superficie, en mm.

• Volumen de precipitación mensual por unidad de superficie, en mm.

• Temperatura mínima media mensual, en ºC.

• Temperatura máxima media mensual, en ºC.

• Evaporación lisímetro diaria, en mm.

• Evaporación lisímetro mensual, en mm.

• Humedad atmosférica relativa media mensual, en %.

— Cada seis meses, se deberán recopilar los siguientes datos relativos a los lixiviados:

• Volumen acumulado en la balsa de lixiviados, en m3.

• Composición de los lixiviados acumulados en la balsa de lixiviados. Al menos, deberá
determinarse: pH, conductividad eléctrica, sólidos en suspensión, nitrógeno total,
fósforo total, demanda química de oxígeno (DQO), carbono orgánico total (COT) y
demanda biológica de oxígeno (DBO5).

— Cada seis meses, deberá comprobarse la eficacia del sistema de extracción de gases.
Con la misma frecuencia, se deberá medir la concentración de la emisión a la atmós-
fera de las siguientes sustancias, emitidas junto con los gases de vertedero ya trata-
dos, así como el caudal de emisión total:

• CO2, CH4, O2, NOx (como NO2).

— Cada seis meses, deberán recopilarse los siguientes datos relativos a las aguas subte-
rráneas en los pozos de muestreo habilitados:

• Nivel de las aguas subterráneas.

• Composición de las aguas subterráneas. Al menos, deberá determinarse: pH,
conductividad eléctrica, sólidos en suspensión, nitrógeno total, fósforo total, deman-
da química de oxígeno (DQO), carbono orgánico total (COT) y demanda biológica de
oxígeno (DBO5). En relación a la posibilidad de cambios significativos en la calidad
de las aguas subterráneas, en su momento, la DGECA determinará el nivel de inter-
vención preciso.

— Anualmente, se evaluará el comportamiento de asentamiento del nivel del vertedero.

12. La entidad explotadora notificará a la DGECA todo efecto significativo negativo para el
medio ambiente puesto de manifiesto en los procedimientos de control durante la fase de
mantenimiento postclausura.

13. La documentación recopilada en relación al mantenimiento postclausura deberá ser
conservada durante la duración de esta fase y estará a disposición de la DGECA.
Además, anualmente se remitirá copia de los resultados del último año con una valora-
ción de los mismos por parte de la entidad explotadora.
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- k - Prescripciones finales

1. La AAI tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no producirse antes modificaciones
sustanciales en las instalaciones que obliguen a la tramitación de una nueva autoriza-
ción, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión anticipada de la presente Auto-
rización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación.

El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del venci-
miento del plazo de vigencia de la actual resolución.

2. La AAI no producirá plenos efectos jurídicos mientras la DGECA no apruebe el acta de
puesta en servicio de las instalaciones autorizadas, tal y como se establece en el Plan de
Ejecución y Acta de Puesta en Servicio del presente informe.

3. Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.

4. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 9/2005, los propietarios de fincas en
las que se haya realizado alguna de las actividades potencialmente contaminantes esta-
rán obligados a declarar tal circunstancia en las escrituras públicas que documenten la
transmisión de derechos sobre aquellas. La existencia de tal declaración se hará constar
en el Registro de la Propiedad, por nota al margen de la inscripción a que tal transmisión
dé lugar.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que,
conforme al régimen de disciplina ambiental establecido en la Ley 16/2002, irá de grave a
muy grave, sancionable, sin perjuicio de otras sanciones de mayor gravedad establecidas
en otra u otras leyes que fueran de aplicación, con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 euros; con clausura temporal, total o parcial de las instalaciones; o con la revo-
cación de esta AAI.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de recepción de esta resolución.

Mérida, a 15 de febrero de 2011.

La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación, de una planta de valorización y eliminación de resi-
duos sólidos urbanos en el término municipal de Talarrubias (ecoparque de RSU de Talarru-
bias). Esta actividad se encuadra en la categoría 5.4 del anejo I de la Ley 16/2002, relativa
a vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de
residuos inertes.

El ecoparque de RSU de Talarrubias gestionará los residuos sólidos urbanos procedentes
del área de gestión Talarrubias, conforme al Plan Integral de Residuos de Extremadura
2009-2015 (PIREX).

El titular de la instalación es Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU
(GESPESA).

Esta instalación se ubica en la parcela 54 del polígono catastral 21 del término municipal de
Talarrubias, de unas 22,92 hectáreas. El acceso se realiza desde el punto kilométrico 40 de la
ctra. EX-103.

Los residuos urbanos que entren en el ecoparque de RSU de Talarrubias serán sometidas a
alguna o varias de las siguientes operaciones de valorización y eliminación (conforme al
anejo 1 de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos):

— R3: reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes
(incluidas las operaciones de formación de abono y otras transformaciones biológicas);
R4: reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos; R5: reciclado o recu-
peración de otras materias inorgánicas; R11: utilización de residuos obtenidos a partir de
cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10; R13: acumulación de residuos
para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 (con exclu-
sión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción).

— D5: vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estan-
cas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.).

La operación de eliminación se llevará a cabo con las fracciones procedentes del rechazo
de las anteriores operaciones de valorización o con aquellos residuos cuyo tratamiento no
sea técnicamente viable o no contribuya a la protección de la salud de las personas o del
medio ambiente.

En general, la gestión de la mayor parte de los residuos que entren al ecoparque de Talarru-
bias se basará en la recuperación y tratamiento de las fracciones materialmente valorizables
de los residuos sólidos urbanos y en la eliminación en vertedero del rechazo de esa fase
previa, el cual será un vertedero de residuos no peligrosos, según artículo 4 del Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.
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En general, los residuos urbanos a gestionar se clasificarán en tres fracciones: “todo uno”
(mezcla de residuos sólidos urbanos), envases ligeros (procedentes de la recogida selectiva
de envases, latas y bricks) y voluminosos. Por otra parte, un cuarto tipo de residuos, minori-
tario, lo formarán aquellos residuos urbanos que únicamente se acumularán a la espera de
su entrega a un gestor autorizado para su valorización, como, por ejemplo, los aparatos eléc-
tricos o electrónicos.

Los residuos “todo uno” se tratarán mediante un triaje manual primario de separación de
voluminosos, papel y cartón y vidrio; un trómel de separación de materia orgánica; un
segundo triaje manual de recuperación de materiales reciclables (papel y cartón, brik, polie-
tileno de alta densidad, plásticos mezcla, ...); y un separador de metales férricos.

Los envases ligeros se tratarán mediante un triaje manual primario de impropios; triaje
manual para la recuperación de materiales reciclables (papel y cartón, brik, polietileno de
alta densidad, polietilentereftalato, plásticos mezcla, ...); y separador de metales férricos.

Los rechazos de la valorización de los residuos “todo uno” y de envases ligeros se eliminarán
mediante depósito en vertedero, mientras que los materiales recuperados se almacenarán
para su distribución.

La línea de voluminosos tratará los residuos mediante disminución de tamaño, en su caso
trituración, y triaje manual de recuperación de materiales reciclables.

La materia orgánica recuperada se someterá a una separación de materiales férricos y se
compostará en eras de secado cubiertas, volteándose periódicamente mediante pala carga-
dora. El compost obtenido se afinará mediante separación por granulometría y el rechazo se
enviará a vertedero.

Los rechazos serán transportados a celda de vertido del vertedero mediante camiones.

Las celdas de vertido del vertedero estarán impermeabilizadas mediante geotextil de 200 g/m2,
material granular drenante de 0,5 m de espesor (en el fondo del vertedero), geomembrana de
polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor, geotextil 300 g/m2, barrera geológica natural
de 0,5 m de espesor y permeabilidad de 10-9 m/s. Además, contarán con un sistema de recogi-
da de los lixiviados producidos como consecuencia del lavado de los residuos con la lluvia o de
las transformaciones físico-químicas que puedan sufrir los residuos. Estos lixiviados se bombea-
rán hacia una balsa de almacenamiento para, posteriormente, ser tratados mediante un siste-
ma de evaporación.

Una vez finalizada la vida útil del vertedero, se procederá a su sellado definitivo, empleando
para la impermeabilización superior los mismos materiales que en la impermeabilización de
la base. Asimismo, se dispondrá de un sistema para la desgasificación del vertedero y el
tratamiento de los gases de vertedero.

La planta contará con la siguiente capacidad de tratamiento: 30 toneladas por hora de resi-
duos “todo uno” y 1,4 toneladas por hora de residuos de envases. Ello a fin de tratar unas
14.000 toneladas anuales de residuos.

Aproximadamente el 60% de los residuos que entran terminan como rechazo a eliminar en
vertedero, por lo que, aproximadamente, se eliminarán en vertedero unas 8.400 toneladas al
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año de residuos. El sistema actual de explotación del vertedero se basa en la construcción de
celdas de vertido con un periodo de vida útil de unos dos años.

La generación de lixiviados en la planta y en el vertedero será de unos 516 m3 en el mes
más desfavorable.

Las infraestructuras y equipos con los que contará el ecoparque de RSU de Talarrubias son:

— Cerramiento perimetral de la finca de 2 m de altura.

— Edificio de oficinas, vestuario, comedor y básculas, de unos 211 m2.

— Nave de recepción de residuos de unos 544 m2.

— Nave de tratamiento de residuos de 656 m2.

• Equipos y tratamientos de la línea “todo uno” y envases.

Alimentador de tablillas.

Triaje manual primario.

Trómel de clasificación paso 80 mm.

Cinta de traslado de materia orgánica a compostaje.

Separador magnético sobre cinta de materia orgánica.

Cabina con atmósfera controlada para triaje manual.

Separadores de metales férricos.

Trojes para materiales recuperados.

— Nave de compostaje y afino de unos 2.800 m2.

• Área de eras de secado.

• Área de afino.

Tolva.

Trómel.

Mesa densimétrica de afino.

— Red de recogida de lixiviados.

— Balsa de lixiviados de 600 m3.

— Red de recogida de pluviales.

— Celda de vertido para residuos no peligrosos con, aproximadamente, unos 25.000 m2 y
unos 110.000 m3.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2011, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-6737-3. (2011060403)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: avda. de
Manoteras, 20, Ed. C, planta 4.ª (edificio C) 28050-Madrid, solicitando autorización adminis-
trativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27/12/2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

AMPLIACIÓN NUEVA POSICIÓN 132 kV:

— Un Transf. 63 MVAS 132/45/13,8 kV.

— Un interruptor SF6, 145 kV IN 3150 a intemperie. Poder corte 40 KA.

— Tres Transformadores de intensidad de 145 kV, 300-600/5A.

— Tres transformadores de tensión 145 kV, 132: √3 / 0,110: √3 kV.

— Un seccionador de aislamiento de barras tripolar 145 kV.

IN 1600 a I máx. adm. 100 KA intemperie.

— Tres pararrayos 145 kV. 

Término municipal afectado: Abertura.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: subestación.

Núm. transformadores: 1 x 63 MVA.

Potencia parcial en MVA: 63.

Potencia total en MVA: 63 MVA.

Finalidad: mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-6737-3.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 17 de febrero de 2011. 

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del “Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa GASIBER
2.000, SL”. (2011060387)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Gasiber 2.000, SL (código de
convenio 06001282012003), que fue suscrito con fecha 17 de diciembre de 2010, de una
parte, por el representante de la empresa y de otra por el Delegado sindical de la Comisión
Negociadora en representación de los trabajadores afectados.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de febrero de 2011. 

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

GASIBER 2.000 SL. CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones del presente Convenio Colectivo afectarán a todo el personal que preste
sus servicios en la empresa Gasiber 2.000, SL, y que tenga su centro de trabajo en Mérida,
con excepción del personal directivo.

Artículo 2. Vigencia y duración.

Las disposiciones de este Convenio Colectivo entrarán en vigor el día 1 de enero de 2011 y
tendrán una duración de tres años, alcanzando únicamente al personal conductor y de talleres.

Artículo 3. Prórroga y denuncia.

La vigencia del presente Convenio se extiende inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2013
y será tácitamente prorrogada por años naturales, en tanto no sea formalmente denunciado
por cualquiera de las partes con un mes de antelación sobre su vencimiento inicial o de cual-
quiera de sus prórrogas.
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Si las negociaciones del nuevo Convenio tuvieran lugar en tiempo que excediera de la vigen-
cia del presente, se entenderá éste prorrogado hasta finalizar las negociaciones.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.

El conjunto de los derechos y obligaciones contenidos en este Convenio constituye un todo
indivisible y por consiguiente si la Autoridad Laboral, no aprobase alguno de sus pactos,
quedaría invalidado en su totalidad iniciándose nuevas deliberaciones.

Artículo 5. Exclusión de otros Convenios.

El presente Convenio será la norma principal que regule las relaciones laborales en el seno
de la empresa Gasiber 2.000, SL, excluyendo las partes la aplicación de otros Convenios,
durante su vigencia.

Para lo no especificado en él se estará a lo dispuesto en el Acuerdo General para las Empre-
sas de Transporte de Mercancías por Carretera, Estatuto de los Trabajadores y demás dispo-
siciones legales en vigor.

Artículo 6. Compensación y absorción.

Las condiciones económicas pactadas absorberán y compensarán, en cómputo anual, las que
regían anteriormente y las que en el futuro pudieran establecerse por disposiciones legales
que impliquen variaciones económicas en todos o en algunos de los conceptos retributivos,
que solo tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados en cómputo anual, superasen
los niveles económicos establecidos en este Convenio.

Artículo 7. Organización del trabajo.

Es facultad de la Dirección de la Empresa la organización técnica y práctica del trabajo, en
todos sus centros, conforme a los criterios y normas establecidas en el Ordenamiento Laboral.

Artículo 8. Obligaciones de los conductores.

Sin perjuicio de las obligaciones generales del conductor de vehículos de mercancías peligro-
sas en el desempeño de su función laboral, se concretan como específicas de esa actividad
las siguientes:

a) Conducir cualquier vehículo de la empresa a tenor de las necesidades de ésta, siendo
responsable del mismo y de la mercancía que transporta, realizando el recorrido por el
itinerario fijado.

b) Realizar todos los cometidos complementarios a la función de conducción (acoplar
mangueras de carga y descarga, abrir y cerrar válvulas, controlar el llenado y vaciado de
la cisterna, etc.) de acuerdo con la normativa específica de los clientes.

c) Repostar personalmente el gasóleo del vehículo que le sea asignado en el surtidor que la
empresa tiene en sus instalaciones.
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d) Realizar la purga de los depósitos de las cisternas antes de proceder a su descarga,
siguiendo las instrucciones de la empresa, con el fin de evitar la contaminación de los
productos en los tanques de los clientes. Se considerará falta muy grave el incumpli-
miento de esta obligación, por los perjuicios económicos y de imagen que supone para
la empresa.

e) Recoger, rellenar y devolver la documentación necesaria para realizar el servicio y facili-
tar un parte diario por escrito del trabajo efectuado, de las anomalías que detecte en el
vehículo, cisterna y elementos accesorios.

f) Periódicamente deberá revisar la presión de los neumáticos, verificar el nivel de agua del
radiador, comprobar el nivel de aceite del cárter y si existe suficiente combustible para el
servicio, comunicando al Delegado de Zona o encargado del taller cualquier pérdida que
detecte de la cisterna, motor, caja de velocidades y diferencial. Se considerará falta grave
o muy grave el incumplimiento de esta obligación, por los perjuicios económicos y de
imagen que supone para la empresa.

g) Comunicar de inmediato al Delegado de Zona cualquier accidente sufrido.

h) Atender a los clientes con el debido respeto, evitando las discusiones con los mismos y
comunicando cualquier incidencia a sus superiores.

i) Dejar constancia por escrito en el Albarán de Entrega de cualquier anomalía o incidente
sufrido durante el viaje, tales como derrames, quejas u observaciones del cliente, devolu-
ciones de producto, etc.

j) Cualquier otro trabajo similar a los anteriores.

Artículo 9. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo para todo el personal será de 40 horas de trabajo efectivo en cómputo
semanal, de lunes a domingo.

Artículo 10. Horarios de trabajo.

— Jornada partida:

De 8 a 12 horas y de 13,30 a 17,30 horas.

De 8 a 13 horas y de 14,30 a 17,30 horas.

De 9 a 13 horas y de 14,30 a 18,30 horas.

— Jornada continuada:

Turno de mañana: 

De 5 a 13 horas.

De 6 a 14 horas.

De 7 a 15 horas.
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Turno de tarde:

De 13 a 21 horas.

De 14 a 22 horas.

De 15 a 23 horas.

Turno de noche:

De 21 a 5 horas.

De 22 a 6 horas.

De 23 a 7 horas.

Este horario de trabajo será para todo el personal, tanto de producción como de administra-
ción. Al ser una Empresa de servicios los horarios se tendrán que amoldar a las necesidades
de los clientes.

En la Jornada continuada existirá un periodo de descanso de 15 minutos de duración, que
tendrá la consideración de tiempo de presencia y no de trabajo efectivo.

A todos los efectos se entenderá como trabajo efectivo:

1. La conducción de camiones.

2. El empleado en los procesos de carga y descarga del vehículo que exija la participación
activa del conductor con manejo de elementos de conexión o dispositivos de llenado del
vehículo (brazos de carga).

3. En situación de avería, siempre que la reparación la realice el propio conductor.

De la misma manera se definirán como tiempos de presencia:

1. Los llenados o vaciados del vehículo que solo requieran vigilancia del proceso, pero no
la utilización de equipos o dispositivos de llenado o vaciado, aunque en este tiempo se
efectúen gestiones administrativas relacionadas con el cargamento.

2. Las esperas anteriores a carga o descarga en origen o destino, que exijan vigilancia del
vehículo.

3. Los de espera por reparación de averías o paradas reguladas por este pacto u otras regla-
mentaciones, en las que recae sobre el conductor la vigilancia del vehículo.

4. Los dedicados a la inspección y puesta a punto del vehículo y su documentación al iniciar o
finalizar la jornada.

5. Cualquier otra actividad a realizar por el conductor, que no esté incluida en la definición de
trabajo efectivo.

Artículo 11. Vacaciones.

Todo el personal disfrutará de un periodo de vacaciones anual de 30 días naturales, como
máximo, o su parte proporcional a los días de permanencia de alta en la empresa, adaptando
las fechas de disfrute de este derecho a las necesidades del Servicio Público que realizamos.
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Las vacaciones se disfrutarán dentro del año en que se devenguen, preferentemente entre
los meses de mayo a septiembre, salvo que la organización del trabajo exigiera una distribu-
ción distinta, si bien gozarán de preferencia para elegir su disfrute los trabajadores de mayor
antigüedad.

Durante las vacaciones se devengará el salario base o su parte proporcional en función del
tiempo de permanencia en la empresa del trabajador.

Artículo 12. Salario Base.

El Salario Base Mensual es el que figura en el Anexo I, para cada una de las categorías que
se especifican en el mismo.

Artículo 13. Complementos Salariales.

a) De antigüedad:

El número de quinquenios será de cuatro como máximo, los aumentos periódicos por años
de servicio comenzarán a devengarse a partir del mes siguiente al que se cumpla cada
quinquenio. La cuantía por quinquenio será de 24,04 euros mensuales.

b) De nocturnidad.

El personal que trabaje en jornada nocturna, percibirá un complemento de nocturnidad,
por día trabajado, cuya cuantía será del 15% sobre el salario base. Quedan exceptuados
de percibir el Plus de Nocturnidad aquellos trabajadores que por el carácter de los servi-
cios fueron contratos para desempeñarlos con estos horarios y los que no trabajen como
mínimo tres horas en esa Jornada.

c) Plus de Peligrosidad.

De acuerdo con el Anexo NI.

d) Pagas Extraordinarias.

El día 15 de los meses de marzo, julio y diciembre, se abonará al personal una Paga
Extraordinaria a razón de 30 días de Salario Base más antigüedad.

e) Primas de Producción.

Se establecen unas primas por viaje, kilómetro y cliente, de acuerdo con el Anexo I.

Se establecen unas franquicias por viaje, kilómetro y cliente a partir de las cuales se
cobran las primas:

— Franquicia por viaje: 32 viajes. Esto quiere decir que si se trabaja durante el mes
completo en los primeros 32 viajes no se cobrará la prima. Se establece una franquicia
diaria con el fin de poder calcular la franquicia mensual para cuando haya bajas, por
accidente o enfermedad, o vacaciones.
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La franquicia diaria es de 1,56 viajes, y para establecer a partir de cuantos viajes debe
cobrar el conductor, se multiplicará ese límite de viajes por los días laborables, sin
incluir los sábados y festivos. Cuando el conductor realice tres viajes y 390 kilómetros,
en el mismo día, tendrá derecho a una compensación por gastos de 8,47 euros. Igual-
mente, los conductores recibirán la mencionada prima cuando realicen 350 kilómetros,
dos viajes y 6 clientes o más.

— Franquicia por kilómetro: 6.000 kilómetros. Esto quiere decir que si se trabaja durante
el mes completo en los primeros 6.000 kilómetros no se cobrará la prima. Se establece
una franquicia diaria con el fin de poder calcular la franquicia mensual para cuando
haya bajas, por accidente o enfermedad, o vacaciones.

La franquicia diaria es de 293,4 kilómetros, y para establecer a partir de cuántos kiló-
metros debe cobrar el conductor, se multiplicará ese límite de kilómetros por los días
laborables, sin incluir los sábados y festivos. Los kilómetros liquidables serán los de las
actas de distancias, las rutas las establecerá la dirección de la empresa. Cuando
habiendo cumplido, el conductor, la ruta establecida por la empresa y del disco se
deduzcan más kilómetros, se liquidará la mitad de esa diferencia siempre que no se
constate que el tacógrafo esté mal calibrado.

Se computarán como realizados los 293,4 kilómetros en los días hábiles, exceptuando
sábados y festivos, siempre que el conductor este a disposición de la empresa y no
llegue a ellos en el día, computándose la diferencia entre los realizados y éstos.

— Franquicia por descarga: 66,87 descargas. Esto quiere decir que si se trabaja durante
el mes completo en las primeras 66,87 descargas no se cobrará la prima. Se establece
una franquicia diaria con el fin de poder calcular la franquicia mensual para cuando
haya bajas, por accidente o enfermedad, o vacaciones.

La franquicia diaria es de 3,27 descargas, y para establecer a partir de cuántas descar-
gas debe cobrar el conductor, se multiplicará ese límite de descargas por los días labo-
rables, sin incluir los sábados y festivos.

Estas primas, se han calculado de forma que engloben tanto las dietas, horas extraordinarias
y plus nocturnidad.

No procede la aplicación de más pluses, primas, gratificaciones, etc., que las que figuran
recogidas en el presente Convenio Colectivo, por cuanto aquellos de los que no se hace
mención, han sido incluidos en la determinación de los salarios y demás retribuciones.

Artículo 14. Ropa de trabajo.

La Empresa facilitará al personal conductor y de taller las siguientes prendas de trabajo:

— Cada año: se suministrarán 2 pantalones, 2 camisas y una chaquetilla.

— Cada 2 años: se darán un par de botas y un anorak.

El personal tendrá la obligación de vestir, durante las horas de trabajo, con la ropa que le
entregue la empresa como uniforme, que llevará en las debidas condiciones de limpieza, con
objeto de presentar una buena imagen ante los clientes.
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Artículo 15. Seguro de vida.

Para el Personal que se rija por este convenio, la Empresa se compromete a contratar a su
cargo, una Póliza de Seguros contra accidentes que garantice, a cada trabajador, una indem-
nización de 55.906 euros en el caso de muerte, invalidez permanente absoluta o total.

Artículo 16. Incapacidad temporal.

En el caso de baja por Incapacidad Laboral por enfermedad o accidente la empresa abonará
un complemento hasta llegar a 841,42 euros mensuales, siempre y cuando las retribuciones
mensuales del trabajador, en el mes de baja, no lleguen a dicha cantidad. Dicho complemen-
to tendrá una duración máxima de tres meses.

Artículo 17. Revisión salarial en el año 2010, 2011, 2012 y 2013.

Año 2010: Se aplicará el IPC del año 2010 a las retribuciones salariales del año 2009, salvo
en el concepto de antigüedad.

Año 2011: Se aplicará el IPC del año 2011 a las retribuciones salariales del año 2010, salvo
en el concepto de antigüedad.

Año 2012: Se aplicará el IPC del año 2012 a las retribuciones salariales del año 2011, salvo
en el concepto de antigüedad.

Año 2013: Se aplicará el IPC del año 2013 a las retribuciones salariales del año 2012, salvo
en el concepto de antigüedad.

Artículo 18. Suspensión del carnet de conducir.

En el supuesto de que un conductor sufra la retirada de su permiso de conducir, bien sea por
sentencia firme o resolución de la Autoridad competente para ello, por un periodo máximo de
3 meses, la Empresa le asignará el puesto de trabajo que estime más necesario dentro de la
actividad que desarrolla, percibiendo el interesado la correspondiente retribución a su nuevo
puesto de trabajo, al término de la suspensión será reintegrado a su antigua categoría y
puesto de trabajo. Este beneficio se concede única y exclusivamente cuando el hecho acaeci-
do se produzca conduciendo o prestando servicio con vehículo de la Empresa, salvo en caso
de reincidencia. No tendrá este beneficio si la retirada es por embriaguez. No pueden coinci-
dir dos o más conductores los mismos meses de suspensión.

Artículo 19. Comisión Paritaria.

Para la interpretación y aplicación de este pacto se prevé establecer una Comisión Paritaria
cuya composición será la siguiente:

Representación de la Empresa: D. Miguel Ángel Ares Montoro.

Representación del Personal: D. Jesús Sánchez Mejías.
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Artículo 20. Pagas extra.

No se descontarán de las pagas extra los días de baja por enfermedad o accidente.

Mérida, a 21 de diciembre de 2010.

Firma en representación de la empresa: Miguel Ángel Ares Montoro, NIF: 7229.568-R.

Firma del Delegado de Personal: Jesús Sánchez Mejías, NIF: 9.190.237-N.

A N E X O  I

SALARIOS Y PRIMAS PARA EL AÑO 2009

Salario Base:

Conductor Mecánico - mensual: 808,68 euros. 

Plus Transporte:

Conductor Mecánico - día trabajado: 4,936 euros.

Plus de Peligrosidad:

Conductor Mecánico - día trabajado: 7,068 euros.

Valor del quinquenio por antigüedad: 24,04 euros.

Prima por viaje adicional: 18,8431 euros.

Prima por kilómetro adicional: 0,14072 euros.

Prima por domingo o festivo: 61,68 euros.

Prima por descarga adicional: 

Para los conductores que realicen descargas por gravedad: 3,413 euros.

Para los conductores que realicen asiduamente descargas por contador: 3,875 euros.

Paralizaciones en el cargadero: (A partir de 2 horas de carga) 9,90 euros por hora. Los
trabajadores deberán comunicar dichas paralizaciones cuando se produzcan.

Paralización en viajes de Emulsión: (A partir de 2 horas) 9,90 euros por hora. Los trabajado-
res deberán comunicar dichas paralizaciones cuando se produzcan

Prima compensación de gastos: 8,47 euros.

Prima de compensación de gastos para los tres ejes durante los meses de octubre a junio,
siempre que haga el conductor 8.500 kilómetros o su parte proporcional, de estar de baja o
de vacaciones, tendrá que utilizar dicho vehículo en el 70 por ciento de los viajes del mes
para poder cobrar la prima: 60 euros.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2011, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Salvamento y Socorrismo. (2011060395)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de
14 de febrero de 2011, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña
de Salvamento y Socorrismo.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Salva-
mento y Socorrismo, contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 14 de febrero de 2011.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ

A N E X O

D.ª AROA MIRÓN RODRÍGUEZ COMO SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA
DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO.

CERTIFICA:

Que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el quince de julio de 2010, se aprobó por
unanimidad la modificación de los artículos 19 y 26 de los Estatutos de esta Federación que
indican lo siguiente y los cuales están referidos a cargos del Presidente y Miembros de la
Junta Directiva.

Artículo 19: “No se considera ningún motivo de incompatibilidad para la ocupación del cargo
de Presidente”.

Artículo 26: “No se considera ninguna incompatibilidad para la ocupación de los cargos Directivos”.

Y para que conste donde proceda, expido el presente certificado, en Cáceres, a 28 de enero
de 2011. La Secretaria General, Fdo.: Aroa Mirón Rodríguez.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2011 sobre notificación en el expediente
sancionador n.º SEPB-00071/10, en materia de espectáculos
públicos. (2011080571)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 15 de febrero de 2011. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00071/10. 

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Víctor Manuel Gonçalves Mesquita.

NIF: Y0553569L.

Último domicilio conocido: Pl. Virgen de Bótoa, 5, port. 3, 2.º B.

Localidad: 06001 Badajoz.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículo: 23 e) y 81.1, respectivamente.

Sanción: 450,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses
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legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2
- 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2011 sobre notificación a los interesados
para la retirada de avales y seguros de caución cancelados que se
encuentran depositados en la Caja General de Depósitos. (2011080597)

La Tesorería de la Junta de Extremadura ha intentado en varias ocasiones realizar la notificación
a los interesados que a continuación se relacionan al objeto de proceder a la retirada de los
avales y seguros de caución cancelados que se encuentran depositados en la Caja General de
Depósitos, no habiendo sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración.

Al no haber comparecido para realizar su devolución, y a los efectos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos en aval y seguros de caución que se encuentran a disposición de los interesados o de sus
representantes legales, debidamente acreditados.

El plazo para retirar los avales y seguros de caución será de un mes desde la publicación del
presente anuncio, debiendo personarse en la Caja General de Depósitos, situada en la Tesorería,
Paseo de Roma, s/n., en Mérida. Transcurrido dicho plazo, se procederá al archivo definitivo de la
documentación correspondiente a las cancelaciones de avales y seguros de caución no retirados.

Para la retirada de los mismos, se deberán realizar las siguientes actuaciones según el avala-
do o asegurado sea persona física o jurídica:

Persona física:

Deberá personarse en las dependencias de la Caja de Depósitos con el DNI y el resguardo
“para el interesado” del depósito.

Persona jurídica:

Se le hará entrega del aval o seguro de caución al representante de la entidad, quien deberá
personarse en la Caja General de Depósitos aportando poder notarial que acredite su repre-
sentación previamente bastanteado por el Dirección General de los Servicios Jurídicos de la
Junta de Extremadura, DNI y resguardo “para el interesado” del depósito.

En ambos supuestos, si el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir
alguna de las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá hacer
entrega a dicha entidad del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una autori-
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zación por escrito dirigida a la Tesorería que le faculte a llevar a cabo la retirada del aval o
seguro de caución.

— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por el Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura.
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Mérida, a 18 de febrero de 2011. El Director General de Presupuestos y Tesorería, ISIDORO
NOVAS GARCÍA.

• • •



ANUNCIO de 21 de febrero de 2011 por el que se da publicidad al
procedimiento de distribución de caudal hereditario. (2011080704)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se ordena la inserción en el Diario
Oficial de Extremadura del Anuncio de 13 de diciembre de 2010 de la Delegación de
Economía y Hacienda en Cáceres relativo a distribución de caudal hereditario, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 3, de 5 de enero de 2011 y cuyo texto se
inserta como Anexo.

Mérida, a 21 de febrero de 2011. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

A N E X O

“Causada herencia a favor del Estado y aprobada la cuenta general de liquidación del
abintestato correspondiente a D. Epifanio Roma Vázquez, fallecido el 31 de octubre de
2005, en Plasencia (Cáceres), sin haber otorgado testamento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas, se hace público en este periódico oficial para que las Insti-
tuciones que se consideren con derecho a beneficiarse de la herencia en los términos del
artículo 956 del Código Civil y en el citado Reglamento presenten ante la Delegación de
Economía y Hacienda de Cáceres, en el plazo improrrogable de un mes, solicitud de
participar en la distribución del caudal hereditario, a la que habrán de acompañar una
copia de los estatutos reguladores, y la documentación que acredite la actividad y la
Inscripción en el registro correspondiente, con expresa indicación, en su caso, de si el
causante hubiera pertenecido a la misma por su profesión y hubiera consagrado a la
misma su actividad.

A tales efectos, se considerarán como instituciones de beneficencia, instrucción, acción social
o profesional, las asociaciones declaradas de utilidad pública y las fundaciones debidamente
inscritas en los registros públicos correspondientes.

Cáceres, a 13 de diciembre de 2010. La Delegada de Economía y Hacienda en Cáceres, Fdo.:
M.ª Luisa Martínez Gutiérrez”.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 24 de enero de 2011 sobre construcción de explotación
avícola. Situación: parcela 56 del polígono 10. Promotor: D. Joaquín Horrillo
Fernández, en Higuera de la Serena. (2011080399)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 56 del polígono 10. Promotor: D.
Joaquín Horrillo Fernández, en Higuera de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de febrero de 2011 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de solicitud en el expediente n.º 470003, relativo a
declaración de datos para su inscripción en el Registro de Explotaciones
Agrarias. (2011080622)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud concedida en relación a la declaración de datos
para su inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 470003.

Destinatario: Desarrollos Rurales El Encinar.

Último domicilio conocido: c/ Fortuny, 45 - 28010 Madrid.
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Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 15 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 42/0790, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080616)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 14 de octubre de 2010, recaída en expediente número
42/0790, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Jerónimo Ulpiano Martín Domín-
guez, con DNI n.º 011777085G, con domicilio a efecto de notificaciones en Cañada Real, 46,
en el municipio de Navaconcejo, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Habiéndose realizado todos los trámites oportunos así como la verificación del cumplimiento
de las condiciones necesarias para ser beneficiario de la citada ayuda, de acuerdo con las
formativas legales establecidas en el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de
septiembre; Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 y la Orden de 27 de enero de 2009 de
Solicitud Única, por el Director General de Política Agraria Comunitaria se estima la solicitud
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a Martín
Domínguez, Jerónimo Ulpiano, con DNI/NIF 011777085G, condicionada al cumplimiento total
de los requisitos establecidos en la normativa vigente, para una superficie total de 113,73 y
por un importe global de 2.500,00 euros, campaña 2009.
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— Datos del beneficiario y de la superficie indemnizable:

Nombre: Jerónimo Ulpiano Martín Domínguez.

NIF: 011777085G.

Dirección: Cañada Real, 46.

Municipio: Navaconcejo.

CP: 10613.

Provincia: Cáceres.

Ayuda: indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas, campaña 2009.

Línea de ayuda: Financiación FEADER (63,00%): 1.575. 

Financiación MARM (19,30%): 482,5.

Financiación CAE (17,70%): 442,5.

Cuantía total: 2.500,00.

— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo (Ha) Sup. Forrajera (Ha) Ganado UL Totales

1,87 110,00 77,00 54,00

UL Cultivo UL Forrajera UGM UGM/Ha

2,244 132 73,40 0,67

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de
un mes contando desde el siguiente día a aquél que tenga lugar su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 07/0006, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080617)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 14 de octubre de 2010, recaída en expediente número
07/0006, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Idalina Custodia Gaspar Dias,
con DNI n.º 008857354P, con domicilio a efecto de notificaciones en Monte Prolongación, en
el municipio de Barcarrota, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda de indemniza-
ción compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Habiéndose realizado todos los trámites oportunos así como la verificación del cumplimiento
de las condiciones necesarias para ser beneficiario de la citada ayuda, de acuerdo con las
formativas legales establecidas en el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de
septiembre; Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 y la Orden de 27 de enero de 2009 de
Solicitud Única, por el Director General de Política Agraria Comunitaria se estima la solicitud
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a Gaspar
Dias Idalina Custodia, con DNI/NIF 008857354P, condicionada al cumplimiento total de los
requisitos establecidos en la normativa vigente, para una superficie total de 45,49 y por un
importe global de 2.500,00 euros, campaña 2009.

— Datos del eneficiario y de la superficie indemnizable:

Nombre: Idalina Custodia Gaspar Dias.

NIF: 008857354P.

Dirección: Monte Prolongación.

Municipio: Barcarrota.

CP: 06160.

Provincia: Badajoz.

Ayuda: indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas, campaña 2009.

Línea de ayuda: Financiación FEADER (63,00%): 1.575. 

Financiación MARM (19,30%): 482,5.

Financiación CAE (17,70%): 442,5.

Cuantía total: 2.500,00.
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— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo (Ha) Sup. Forrajera (Ha) Ganado UL Totales

0 45,49 33,00 36,30

UL Cultivo UL Forrajera UGM UGM/Ha

0 54,588 30,60 0,67

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de
un mes contando desde el siguiente día a aquél que tenga lugar su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 03/0552, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080623)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 03/0552, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Joaquín Acosta
Moran, con DNI n.º 044777051F, con domicilio a efecto de notificaciones en ctra. Santa
Marta, 22, 1.º B, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a
la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
tener ubicadas sus explotaciones, total o parcialmente, en los municipios incluidos en la lista
comunitaria de zonas agrícolas desfavorecidas de España. La ayuda sólo puede recaer sobre
la superficie de la explotación incluida en las zonas desfavorecidas.

Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Orden de 27 de enero de
2009 (DOE n.º 20, de 30/01/2009), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que resi-
diendo y teniendo ubicadas sus explotaciones en cualquiera de los municipios de esta
Comunidad Autónoma que se recoge en el Anexo III de la Orden, cumplan lo dispuesto en
el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, modificado por el Real Decreto 172/2004, de 30
de enero, y en el articulado vigente del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, por el
que se regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
modificado por el Real Decreto 1203/2006, de 20 de octubre, por el que se establecen las
medidas complementarias al Programa de Desarrollo Rural para las medidas de acompaña-
miento de la Política Agraria Común. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo
Rural 2007/2013 de Extremadura.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octu-
bre, de creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determi-
nación de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º
254, de 21 de octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio Rural, que establece
que el agricultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera
o forestal que requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y
que obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias.
Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
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y de Montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de la mencionada ayuda, los agri-
cultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser agricultor a título principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo
Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavoreci-
das correspondiente a la campaña 2009, a D. Acosta Moran Joaquín, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso
de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/0437, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080624)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 14 de octubre de 2010, recaída en expediente número
98/0437, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Manuela Piñero Maza, con DNI
n.º 028475494E, con domicilio a efecto de notificaciones en Nueva, 37, en el municipio de
Puebla de la Calzada, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Habiéndose realizado todos los trámites oportunos así como la verificación del cumplimiento
de las condiciones necesarias para ser beneficiario de la citada ayuda, de acuerdo con las
formativas legales establecidas en el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de
septiembre; Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 y la Orden de 27 de enero de 2009 de
Solicitud Única, por el Director General de Política Agraria Comunitaria se estima la solicitud
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a Piñero
Maza Manuela, con DNI/NIF 028475494E, condicionada al cumplimiento total de los requisi-
tos establecidos en la normativa vigente, para una superficie total de 59,46 y por un importe
global de 498,75 euros, campaña 2009.

— Datos del beneficiario y de la superficie indemnizable:

Nombre: Manuela Piñero Maza.

NIF: 028475494E.

Dirección: Nueva, 37.

Municipio: Puebla de la Calzada.

CP: 06490.

Provincia: Badajoz.

Ayuda: indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas, campaña 2009.

Línea de ayuda: Financiación FEADER (63,00%): 314,2125. 

Financiación MARM (19,30%): 96,25875.

Financiación CAE (17,70%): 88,27875.

Cuantía total: 498,75.

— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo (Ha) Sup. Forrajera (Ha) Ganado UL Totales

10,00 14,60 0 8,75

UL Cultivo UL Forrajera UGM UGM/Ha

10,00 14,60 0 0

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes contando desde el siguiente día a aquél que tenga lugar su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
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que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 61/0233, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080626)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 61/0233, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Jaime José Rodrí-
guez Arias Fernández, con DNI n.º 008831055K, con domicilio a efecto de notificaciones en
c/ Cuatro Calles, 33, en el municipio de Alcántara, de la provincia de Cáceres, con relación a
la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Rodríguez Arias Fernández Jaime José, con archivo
del expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recur-
so de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Gata”, en el término municipal de Moraleja. (2011080631)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en el término municipal de Moraleja, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior decreto, se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 22 de marzo
de 2011 en la intersección de la Cañada Real de Gata y la carretera Moraleja-Cilleros km 5,5.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tado D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O

• • •



ANUNCIO de 17 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Torrecillas de la Tiesa y Descansadero de Los Tejares”, en el término
municipal de Torrecillas de la Tiesa. (2011080615)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 17 de febrero de 2011, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecillas de la Tiesa”, tramo:
completo, a excepción de la zona divisora del término municipal de Trujillo y Descansadero
de Los Tejares y de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del
vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior, se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11
horas del día 7 de abril de 2011, en el solar del antiguo silo dentro del casco urbano de
Torrecillas de la Tiesa.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 17 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O  

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE TORRECILLAS DE LA TIESA
Y DESCANSADERO DE LOS TEJARES”
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• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Torrecillas de la Tiesa”, en los términos municipales de Torrecillas de la
Tiesa y Trujillo. (2011080619)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 17 de febrero de 2011, la realización del deslinde de
la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecillas de la Tiesa”, tramo: zona divisora de los términos
municipales de Torrecillas de la Tiesa y Trujillo y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y
el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior, se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del día
7 de abril de 2011, en el solar del antiguo silo dentro del casco urbano de Torrecillas de la Tiesa.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 17 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O  

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE TORRECILLAS DE LA TIESA”

REFERENCIA CATASTRAL TITULAR DIRECCIÓN POBLACIÓN
TM TORRECILLAS

DE LA TIESA

28-1 Carmonilla, SA C/ Valgrande, 1 28023 Madrid 
(Madrid)

REFERENCIA CATASTRAL TITULAR DIRECCIÓN POBLACIÓN
TM TRUJILLO

25-4 Alonso Arjona Heliodoro C/ General Franco, 49 10350 Almaraz
(Cáceres)

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Gata”, en el término municipal de Vegaviana. (2011080618)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en el término municipal de Vegaviana, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior decreto, se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 24 de marzo
de 2011 en la Cañada junto al casco urbano a la altura del campo de fútbol.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tado D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 18 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2011 sobre notificación del expediente n.º
08/129, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y
Familias. (2011080589)

Intentada por esta Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias localización de
D.ª Ramona Margarita Hiciano Felix, con relación al expediente número 08/129, no se ha
podido practicar notificación. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo
61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio, se comunica a la interesada que, en el plazo de diez días hábiles, podrá
comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, avda. Reina Sofía, s/n., de Méri-
da, teléfono 924 008801 para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y
constancia del mismo.

Mérida, a 15 de febrero de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

• • •

ANUNCIO de 15 de febrero de 2011 sobre notificación del expediente n.º
08/129, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y
Familias. (2011080590)

Intentada por esta Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias localización
de D. José Barrero Benítez, con relación al expediente número 08/129, no se ha podido
practicar notificación. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 61,
en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez días hábiles, podrá
comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, avda. Reina Sofía, s/n., de
Mérida, teléfono 924 008801 para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
acto y constancia del mismo.

Mérida, a 15 de febrero de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

• • •
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ANUNCIO de 15 de febrero de 2011 sobre notificación de los expedientes
n.os 189 y 192/83.07, tramitados por la Dirección General de Inclusión
Social, Infancia y Familias. (2011080588)

Intentada por esta Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias localización de
D. Sorin Burciu, con relación a los expedientes números 189 y 192/83.07, no se ha podido
practicar notificación. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 61, en
relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer
en Servicio de Atención y Protección a la Infancia y Adolescencia, avda. Reina Sofía, s/n., de
Mérida, teléfono 924 008801, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y
constancia del mismo.

Mérida, a 15 de febrero de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

• • •

ANUNCIO de 21 de febrero de 2011 sobre notificación del expediente n.º
002/0606, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y
Familias. (2011080591)

No habiendo sido posible practicar la citación a D. Pedro Rodríguez Torrado, para compa-
recencia en relación con el expediente de protección de menores n.º 002/0606 de la
Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias de la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 y
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio
se cita al interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles, comparezca en el Servicio
Territorial de Badajoz de la Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Ronda del Pilar,
n.º 8, de Badajoz (teléfonos 924 010058 y 924 010087) al objeto de que puedan tener
acceso al texto íntegro de la citación.

Mérida, a 21 de febrero de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
obras. (2011080653)

Habiéndose intentado la notificación de requerimiento a D. Francisco Ramírez Najarro, como
promotor, por las obras promovidas en el inmueble sito en calle Ana Ponce de León, 7, de la
localidad de Feria, Badajoz, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, refor-
mada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que podrán personar-
se en el plazo máximo de 7 días en la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Conse-
jería de Cultura y Turismo situada en la calle Almendralejo, número 14, en Mérida, al objeto
de conocer el contenido íntegro del mencionado acto. 

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Feria, para que esta notificación sea expues-
ta en el tablón de edictos. 

Mérida, a 3 de febrero de 2011. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación Integra-
da, CARMEN BARROSO EXPÓSITO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de febrero de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2011080578)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios
las notificaciones de propuestas de resoluciones de los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular
las alegaciones que consideren convenientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
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Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 14 de febrero de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/187-2010 Primitivo Vargas Vázquez Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €
Real Decreto 1945/1983

S/200-2010 David Silva Fernández Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €
Real Decreto 1945/1983

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2011 sobre aprobación definitiva del Programa
de Ejecución de la UE SR-8 de las Normas Subsidiarias. (2011080517)

El pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 15 de septiembre de 2010,
aprobó el Programa de Ejecución de la SR-8 promovido por Moisés y Paco, SL, con adjudi-
cación del mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico de la citada Unidad de Actuación,
quien con la publicación del presente anuncio adquiere derecho a la ejecución del Progra-
ma de Ejecución aprobado.

Según certifica el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupaciones de Interés Urbanís-
tico, con fecha 22 de diciembre de 2010 y número de inscripción 31/10 se ha procedido al
depósito previo a la publicación del Programa de Ejecución UE SR-8 de las NNSS.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valencia de Alcántara, a 9 de febrero de 2011. El Alcalde, LUIS CÁNDIDO MORENO MORGADO.

Jueves, 3 de marzo de 2011
5641NÚMERO 43



PARTICULARES

ANUNCIO de 2 de febrero de 2011 sobre extravío del título de Técnico
Especialista en Electricidad - Máquinas Eléctricas de D. José Luis Aradilla
García. (2011080414)

Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista en Electricidad – Máquinas Eléc-
tricas de D. José Luis Aradilla García, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30)
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Montijo, a 2 de febrero de 2011. El Interesado, José Luis Aradilla García.
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